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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

H o y  á las tres y  media de la tarde ha recibido S. M . la 
R ein a  G obernadora, acompañada de su servidumbre en la forma 
acostum brada, al nuevo embajador de F rancia , marques de 
R o u m ig n y , para el acto de entregar sus credenciales.

E l Sr. embajador al presentarse á S. M . , le ha d irig id o  la 
palabra con el discurso s ig u ien te :

Señora: Al dignarse el Rey confiarme la misión im 
portante de representarle cerca de V. M., me ha or
denado que le felicite de su parte sincera y afectuosa
mente por los grandes y faustos acontecimientos que aca
ban de verificarse. Ellos, sirviendo ya de justa recompen
sa á los esfuerzos de V. M. y de sus leales Consejeros, lia
rán para siempre glorioso el reinado de vuestra augus
ta Hija.

El Rey mi Señor y toda la F rancia, contristados poco 
hace por ios desastres con que la guerra civil desolaba la 
España , se gozan ahora llenos de confianza con la vuelta 
de la paz y con la unión de lodos los españoles bajo la 
única enseña que puede hacer revivir su antigua gloria.

Tales sentimientos, Señora, son unánimes en la Fran
cia , cuyos Votos por la felicidad de la España no faltarán 
ja m á s : ellos estrechan fuertemente los lazos que unen á 
ambas naciones.

V. M. me perm itirá que me atreva tam bién á m ani
festarle cuán vivamente los experimento yo. Merced á los 
triunfos del duque de la Victoria, á sus sábias providen
cias y á sus benévolos cuidados por m í, yo he sido el pri
mero en gozar del bien que la paz ha traido á las pro
vincias desoladas por espacio de seis años con una guerra 
cruel entre los hijos de una misma patria: yo he visto 
cuán adoradas son alli Y. M. y su augusta Hija : he oido 
los gritos de alegría y de esperanza, mezclados con los del 
reconocimiento mas vivo por las primeras medidas del 
Gobierno en su favor.

Mi corazón, Señora, se ha conmovido profundaménte; 
y amante de la España , como lo es todo servidor de mi 
Rey y todo francés, he aprendido á estimar á su excelsa 
Soberana de los que mejor saben cuánto merece serlo.

S. M . se d ig n ó  contestarle en estos térm ioos:
Sr. embajador: Las felicitaciones que V. me presenta 

por los grandes y felices acontecimientos que acaban de 
verificarse, llenan mi corazón de la satisfacción mas viva, 
al paso que son recibidas con el reconocimiento mas sin
cero. He hecho cuanto de mí ha dependido por conse
guir la deseada paz, y continuaré haciendo cuanto sea ne
cesario hasta ver reunidos en rededor del trono de mi 
augusta Hija á todos sus súbditos, hijos de una misma 
patria.

Los sentimientos llenos de amistad y de Ínteres que V. me manifiesta, son conformes á los eficaces esfuerzos 
que vuestro Soberano y mi aliado ha empleado en favor 
de la causa de mi excelsa Hija y de esta nación leal. Aho
ra y en los tiempos futuros, al recordar los españoles la 
grande obra de la pacificación, reconocerán agradecidos 
lo que la Reina y la España deben á su generoso aliado y á la Francia toda.

No era fácil escoger por intérprete de sentimientos tan 
nobles y generosos persona mejor que V., Sr. embajador, 
cuyas eminentes calidades, y la bien merecida confianza 
que debe á su Soberano, le hacen tan á propósito para es
trechar ios lazos que unen á ambas naciones para su bien 
común.

C oncluido el a c to , el Sr. embajador tuvo  la honra de pre
sentar á S. M . a los in d iv id u os de su embajada que le acom 
p a ñ ab an , y  se retiró del Real P alacio.

EXPOSICIONES A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

En 2 9  del pasado el colector general de esp o lio s,co n  permis< 
previo  de S. M . la R eina G obernadora, tuvo el honor de po

ner en sus Reales m an os, acom pañado del contador y  del se
cretario de la colecturía , la s ig u ien te  felicitación :

Señora: Los votos de los españoles conformes con las leyes 
fundam entales de la m onarquía , colocaron á vuestra excelsa 
H ija en el trono de S. F ern and o; y la lealtad , el valor y la cons
tancia la han sostenido en é l ,  en medio de la mas porfiada y  
sangrienta lucha. La justicia y la hum anidad han triunfado al 
fin : y  cou el dulce nombre de Isabel n  han invocado la unión y 
depuesto las armas los bravos, bien que seducidos, vascongados 
y navarros, restituyéndose reconocidos á sus pacíficos hogares. 
Destruida la gran base y  foco de la guerra c iv i l ,  ni las ás
peras sierras del Maestrazgo , n i las escabrosas montañas de C a
taluña pueden ofrecer ya  un abrigo á la rebelión contra el va 
lor y la bizarría de las huestes leales y victoriosas que vuelan á 
su ex term in io , conducidas por el ilustre y no menos intrépido  
que afortunado caudillo , que desde la cumbre del Pirineo ha pro
clamado á la España entera la paz y  la recon ciliación , el olvido  
y  la concordia*

S í , Señora : esta es ahora mas que nunca , y  esta era ya la 
primera necesidad de la España desde que Y . M . para nuestro 
bien tom ó por la primera vez las riendas del G ob iern o; y bien 
penetrada de esta verdad, puso desde luego la mano en tan gran
de obra. La am bición de un Príncipe ingrato y los funestos efec
tos que la sigu ieron ,im pid ieron  á Y . M . entonces perfeccionarla 
y llevarla á cabo; pero huy que e l horizonte se despeja y  que 
todas las ilusiones desaparecen , Y . M . la continuará y consumará 
sin duda ; y  esta combatida y  trabajada nación respirará al fin y  
podrá recobrar su antiguo  vigor y  robustez, y  volviendo á ocu
par el mismo lugar que en otro tiem po tuvo entre las naciones 
de E u ropa, prosperará y  será respetada y feliz.

Estos so n , señora, los deseos y  esperanzas del colector y de 
los gefes y empleados de la colecturía general, vuestros fieles 
sú b d itos, al mismo tiem po que poseídos del mas puro y sincero 
júbilo , y  cum pliendo con uno de sus mas gratos deberes, se 
presentan respetuosamente á felicitar ó  V . M . por tan próspe
ros sucesos, d irigiendo sus votos al cielo para que conserve su 
preciosa vida y  la de nuestra inocente Reina dilatados años. 
Madrid 2 9  de Setiembre de í839.=3Señora.=:A  L . R . P . de 
V . M .=Francisco Ranero.

S. M . se d ignó  recibir esta felicitación con especial agrado, 
y  perm itir que el colector, contador y  secretario de espolios be
sasen su Reai mano.

D ipu tación  provincial de Murcia.zrSeñora : U na emoción  
lisonjera vivifica hoy  el ánim o de los españoles, y no seria jus
to que vuestra diputación provincial de M urcia la ocultará á 
Y . M . Reservados estaban á la augusta Gobernadora del reino, 
en nombre de su excelsa H ija , los goces mas puros de un re i
nado justo y benéfico. U na fatal d ivisión amenazaba un dia  
romper los vínculos de H sociedad por los abusos de un m i
nisterio in fiel; y cuando el débil huia del mas fu er te , y  el 
oprim ido sufría sin resistencia los tiros de la venganza y de la 
in tr ig a , tomó Y . M . las rieodas del Gobierno , é hizo aparecer 
como por encanto las leyes que recordaran los dias felices de 
nuestros m ayores; y  mil bendiciones de gratitud recibió Y . M. 
en tributo de un don tan precioso: cesaron la opresión y  las per
secuciones in justas; y á un atroz fanatism o, gracias á Y . M ., 
sucede libertad qu e, equilibrando todos los poderes, y  sim pati
zando tanto con el nombre español, le ofrece un dichoso por
ven ir: hé a q u i, Señora, la satisfacción mas pura de un m ouar- 
ca que proporciona el bienestar á sus pueblos. Mas la am bición  
de un Príncipe rebelde vino pronto á turbar las delicias que la 
solicitud de Y.  M. les procuraba, y  un m illón de desventuras,  
que no son del caso d escrib ir, pero que hacen detestable la me
moria del usurpador que las ha ocasionado, han puesto á prue
ba el orgullo nacional, y proporcionado á V . M . nuevos mo
tivos de gloria que han dado el mayor brillo á la constan
cia y  sobrehumana previsión , con que ha logrado abatir 
la soberbia de nuestro com ún enem igo. Los campos de V e i-  
gara han sido testigos: a l l í ,  en el mismo sitio donde los ejér
citos derramaron torrentes de sangre española , ha tenido lu 
gar el desenlace de un plan digno del corazón benéfico de 
Y . M . Los horrores, los desastres mas lamentables y  la muerte 
se han convertido en v id a , unión , reconciliación y som etim ien
to de infinitos españoles a lucinados, que se acojen bajo la du l
ce tutela de V . M. ¡Q ué perspectiva mas encantadora y expre
siva presenta esta nación á la Europa toda que la observa! Ben- j  
diga D ios la mano bienhechora, que con tan esquisito acier
to ha d irig id o  los últim os sucesos de la guerra, para que se 
vean coronados con una pronta y  general pacificación; con 
la p a z , ese don d iv ino  de que depende esencialmente la fe lic i
dad de los Estados. ¡Y  plegue al cielo que al llegar á las R ea 
les manos de Y . M. esta fe lic ita c ió n , las Cortes generales ha
yan aprobado ya el proyecto de ley presentado por vuestro G o
bierno sobre reconocim iento de fueros de las provincias del 
N orte: ley q u e, en sentir de esta corporación , debe ser el iris 
de la paz tan anhelada de los pueblos!

E sto s^ o n , señora, los votos y  juramentos de gratitud y f i
delidad que vuestra d iputación provincial os ofrece: dignaos,

señora, adm itirlos como homenaje el mas sincero de lealtad y  
'espeto, y  sea V . M . y  nuestra inocente Reina tan felices corno 
'ogamos al Todopoderoso.

M urcia 2 t  de Setiembre de 1839. zsSeñora L. R. P. de 
V . M .z;El gefe p o lítico , presidente, José M?.rch y Labores. =:El 
ntendente, Felipe S ic ilia .:^  osendo Clemente Z am oranr.izM a- 
luel E stoz= R am on Jumílla.:z:EI marques de Camachos zrJoa-  
ju in  Moreno.rrPedro Cayuela.zsP. A . D . L. D . D ieg o  R ubio  
N a varro , secretario.

Señora: El ayuntam iento constitucional de Z im ora se p re-  
>enta a V . M . por medio de esta reverente exposición, para ma
nifestarla el justo júbilo de que se hallan poseídos los habitan
tes de esta ciudad por los recientes y prósperos sucesos precur
sores de la paz tan deseada , y de que es digna esta m agnánim a  
aacion.

E l feliz desenlace que ha tenido una guerra desoladora, en 
á que por espacio de seis años han estado envueltos los españo- 
es, es debido á su decidido é ilustrado Gobierno , á los esfuer
zos del invicto  duque de la V ictoria , y  á Jos ejércitos naciona
les que tan acertada y  valerosamente acaudilla, asi como al in -  
:ansable anhelo de Y . M. en proporcionarles una paz duradera. 
Está m uy próximo el dia que esta tenga efecto; y  ya con la 
jxpulsion del territorio español del mal aconsejado Príncipe 
;on el resto de las pocas fuerzas que le seguían , y  que no q u i-  
úeron adherirse al convenio celebrado en Yergara , el iris de la 
paz brilla sobre el mismo horizonte en donde tuvo lugar la es
pantosa tempestad que tantos males ha producido.

Faltaría á su deber este ayuntam iento si por tan grandiosos 
acontecim ientos, que han tenido lu g a r , no felicitase á V . M , 
:on toda la emoción de su corazón.

La pronta consolidación de la paz , Isabel n  , regencia de su 
augusta Madre y  libertad legal; hé a q u í, señora, los ardien
tes votos de los zam oranos, de que el ayuutam ieuto que sus
cribe tiene la honra de ser su intérprete. El cielo conserve la 
preciosa vida de V . M . y  de su excelsa H ija la Reina D oña Isa
bel ir dilatados años para la prosperidad y  bien de la nación.

Zamora 2 4  óe Setiembre de 1859 ,—Señora “ A L. R, P. de 
Y. M .= Juan  Panarnio, alcalde.= Pedro Rodríguez Hernández, 
regídor.^=Fernando P io rn o , regidor. zzToribio Pieboiro , regi
dor. := Do m ingo A g u a d o , regidor.rcFelipe Sánchez, regidor.^  
Pedro Fernandez, regidor.—M anuel Saturnino Losada , proco- 
rador.=Por acuerdo del ayuntam iento co n stitu c io n a l, Bartolo
mé V elasco, secretario.

A yuntam iento constitucional de M érida.— Señora : Desde 
jue el grito de paz y  reconciliación resonó en los campos de 
Vergara en el memorable dia 31 de A gosto ú ltim o , fácil era 
oresagiar que su eco se repetiría en los dilatados valles y ele
vadas cordilleras de toda la Navarra y  provincias V asconga- 
la s , y  que el obstinado P rín cip e, que á la sombra de un error 
naliciosam ente d ifu n d id o , había hecho alzarse á la parte mas 
ibre de España contra nuestras in stituciones, se veri* oblíga
lo á abandonar el territorio, que en mal hora pisara, en el rao- 
nento que la habilidad reconocida del Excmo. Sr, duque de la 
Victoria logró separar en la Opinión del país la causa del d es-  
aotismo de la de las costumbres y tradiciones, á que tienen una 
idhesion sin límites los vascongados y navarros.

Este dia veoturoso, Señora, no ha tardado en llegar, y  t i  
14 de Setiembre ha completado la obra de pacificación , y (ha 
ido una consecuencia del 51 de A gosto, En el puerto , ec  los 
lesfiladeros, y en el camino que conduce á IJrdax, ha recog i-  
lo el ejército nacional los últim os laureles de una campaña la 
oas gloriosa por lo trabajoso y  difícil de terminarla con la v io -  
oria. A lli ha visto el m undo entero hum illado y vencido al  
bcecado D . Garlos; y  la Europa atóoita al volver los ojos al 
firineo no encontrará ya  al representante del abso lu tism o, al 
ue sostenía una lucha encarnizada , y  hacia una excepción cié 
1 paz general de la misma Europa.

Sea permitido al ayuntam iento constitucional de M érida  
elicitar á V . M . al contem plar asegurada en las sienes do 
uestra augusta Hija la corona de esta vasta m onarquía, de esta 
ación tan m agnánim a como generosa, de este pueblo valeroso y  
jnsato, que acaba de dar un ejemplo que no lo olvidará la b is
aría, ni podrá ser estudiado sin fr u to , cuando después de una  
Licha, nutrida mas bien por el error que la mala f e ,  los unos 
eponen las armas con confianza , cediendo al convencim iento, 

los otros les abren sus brazos tan generosos como esforzados, 
ándoles el ósculo de paz con la mas sincera cordialidad. E n  
ledio de un cuadro tan tiern o , no es posib le , Señora , que la 
ación deje de recordar con em oción los iom ensos beneficios de 
ue es deudora á Y . M ., cu ya  prudencia la ha salvado de las 
unestas cr is is , á que mas de uoa vez nos arrastraron nuestras 
atales discordias, que hoy  deben quedar sepultadas para siem - 
ire , desapareciendo toda denom inación que no sea la de espa-  
oles amantes de su R eina y de su patria.

N o  s e r i a  j u s t o ,  Señora, t e r m i n a r  e s t a  f e l i c i t a c i ó n  sin re-  
o r d a r  un n o m b r e  q u e  s e r á  ya c é l e b r e  en l o s  f a s t o s  españolea 
id  n o m b r e  í n t i m a m e n t e  ligado á  tan g l o r i o s o s  s u c e s o s , el del



inmortal duque de la Victoria , sin cuyo prestigio Horaria to
davía la España muchos años calamidades; ese hombre extraor
dinario en nuestro suelo, á cuya  sola palabra se han desarma- 
do miles de brazos ; que uniendo el arrojo en los combates, la 
generosidad en la victoria , la prudencia en las negociaciones, 
la severidad en la disciplina y el desprecio al charlatanismo, 
ha sido el doico que ha sabido elevarse á la altura de las c ir 
cunstancias y de su época , domina todo con la sin igual cons
tancia del virtuoso ejército nacional, que imitando a su cau
d i l lo ,  solo se ha ocupado de combatir con ardor los que antes 
fueron enemigos armados de nuestra Reina y  nuestras inst itu
ciones, y  hoy son nuestros hermanos.

La paz proporcionará al Gobierno de V. M. los medios de 
ser fuerte y  vigoroso para sostener con energía los intere
ses legítimos, y  cicatrizar las Hagas abiertas en la socie
dad por el funesto indujo de las disensiones. Este a j e n a 
miento, Señora, intérprete de los sentimientos de su vecinda
r io ,  aprovecha tan fausta oca.sion p¿ra renovar á V. M. su 
inalterable fidelidad y respeto. Gasas consistoriales de la ciudad 
de Mérida 28 de Setiembre de 1859.—Señora.—A L. R. P. de 
V . M.—Vicente Toresano , alcalde primerocoostitucional.—Fran- 
cisco de Tena, alcalde segundo cnustitucional.nFrancisco J a -  
ram il lo , regidor primero.— )uar» Litehau G arc ía , regidor se
gundo.—Martin Flores, regidor tercero.=Pedro de la Torre, 
regidor cuarto.—José Cervantes Izaguirre, regidor quinto.=II- 
defonso Román Gómez, regidor sexto. —Antonio Crespo, pro
curador síndico.—Mateo de Tena , secretario.

Señora: El ayuntamiento de Alcalá la Real por s í ,  y  como 
fiel interprete de la voluntad de estos habitantes, se acerca con 
el debido respeto á L, R. P. de V. M. para felicitarla por ios 
faustos acontecimientos de la guerra.

Protegida por la div ina Providencia la causa de vuestra ex
celsa H i ja ,  y defendida por pechos españoles, era siempre in 
vencible contra las huestes fratricidas de ese fanático é imbécil 
P rínc ipe ,  cuyo ambicioso de l ir io ,  si nunca pudo conmover el 
árbol sacrosanto de la libertad , y  el trono bajo su sombra ed i
f icado, fue bastante á Penarnos de luto y amargura.. . . La hidra 
revolucionaria, alzando su deforme cabeza de entre un piélago 
de lágrimas y  sangre , mostraba sus sedientas y  hediondas fau
ces prontas á devorarnos. La tea de la discordia nos reflejaba 
por do quiera un porvenir in faus to , aunque glorioso. L a  vic
toria nos sonreia , mas 110 por ello dejaba de envolvernos en 
llanto y desolación; y esla magnánima cuanto desgraciada na
ción se veia oprimida de todo género de desastres..,. Empero al 
través de tan opacas y siniestras nubes una estrella de paz lu
ció en el N orte ,  y lanzando un rayo hasta el corazón de los 
mas encarnizados rebeldes , se les vio como por encanto arrojar 
las armas todavía calientes y  humeantes, extender los brazos 
amistosos hacia el pecho de sus contrarios , enlazarles estrecha y  
cordia lmente, y  sellar con lágrimas de placer el reconocimien
to de los derechos de vuestra inocente H ija  , identificados con 
la es osa de la libertad.

fíe  este g l o r i os o  c inesperado rnodo ha aparecido para la 
España una nueva aurora de paz y de ven tura , debida en m u 
cha parte at tino y cordura con que en tan difíciles c ircunstan
cias ha d ir ig ido V* M. U nave del E tado , sin embargo de las 
pesadas trabas con que algunos hijos espúreos de la Patria han 
obstruido incesantemente sus mas puras y sabias i o tencio
nes. Tras tiempos nebulosos de fatal memoria el iris mas bri
llante nos ofrece la caltua deseada ; y en tan plausibles momen
tos se apresura esta corporación á renovar á V. M. su constan
te fidelidad y activa cooperación, en cuanto alcance el círculo de 
sus atribuciones, para hacer observar la Constitución de 1857, 
sostener á toda costa de su sangre el trono de Isabel 11 regido 
por su 211 gusta M adre, y contribuir al mantenimiento del o r 
den y completa recoociIlación de todos los partidos, sin cuyos 
indispensa bles precedentes no pueden transigir los buenos espa
ñoles. Alcalá la Real de Setiembre de 1859. — Señora, — A 
L. R. P. de V. i\f .—Gregorio Abr il.—Fernando Garbonell.—Fio- 
rentinode Alba.“ Felipe A'cala. —Miguel M art in .—Manuel M a
ría Ruiz.—Félix de Mesa.—Francisco Berinudez.—Francisco Fer- 
nandrz. — Francisco Santa Olalla, — Ju au  Reuavides. — Feux de 
Peña.zzVicente Contreras, secretario.

Señora: El ayuntamiento constitucional de A licante , poseí
do del mayor júb i lo ,  llega hoy, y  con Ja siucera efusión de su; 
patrióticos sentimientos felicita á V. M. por los faustos acon
tecimientos en las provincias del Norte. El Príncipe rebelde sí 
alejó ya de nuestto territorio. Nada pues mas grato , Señora 
ningún objeto mas grandioso pudiera el cielo ofrecer á los espa
ñoles para tributar á V. M. un testimonio irrefragable del atnoi 
que á V. M. profesan : seis años de constante heroísmo és h 
ofrenda mas preciosa á la libertad y al trono de la angelical Isa
bel, y obtener la poseúon de tan caros objetos con la concordia 
de Jos españoles es el coui plemento de la dicha.

E¿ta ciudad siempre f ie l , y  liberal siempre, tremoló hasts 
Noviembre de 1825 sobre sus muros el estandarte de la patria; 
y la libertad de aquella época memorable exhaló su últime 
aiiento cuando fue ocupada la plaza por un ejército extrangero. 
A tanto heroísmo sucedió la persecución uias espantosa ; y  diea 
anos de esclavitud avivaron mas el deseo de ser libres. Alicante 
se pronunció con ardiente entusiasmo por los derechos de la le
gitimidad, enlazados con  la causa pública; y no quedandoá suí 
hijos en un desenlace funesto otro término que reproducir el 
heroísmo de Numancia, juzgue V. M. si habrá alegría que 
pueda igualarse á la alegría que experimentan.

Todo, Señora, respira cordialidad e» este vecindario ; todc 
agradecimiento á los valientes que haa  prodigado su sangre poi 
la p itr ia  ; lodo admiración y respeto al ilustre caudillo que, so
brado ya de laureles, orla hoy su noble frente con el olivo dé la 
paz; y todo amor á la Constitución, á Isabel ir y á su augusta 
Madre. Quiera pues el Todopoderoso perpetuar objetos tan apre
ciados para la prosoeiidad de la monarquía.

Alicante 25 deSetiembré 1859 -S eñ o ra . -A  L. R. P. de V. M.= 
Manuel Carreras.izCipruno Bergez.-Áotonio Ferrer.zzAntomc 
Caen pos.z:Pedro Burgada.=:Fraucisco Jover de Sebastian. =  Ra
fael PascuaI —José Agoirre -V icen te  A lc a r a z -L u is  Vassallo.= 
José Bas — Manuel Javalo>es.zzFrancisco Garuica,:z:Juaü Puer
to.::: Antonio Sere ix , secretario.

Ayuntam iento  de Ciudad Rodrigo.zzScñora : En la serie di 
faustos sucesos de esta guerra c iv i l ,  cuyo término felizmente se

divisa ya , ninguno ha ocurrido por el cual este vuestro a y u n 
tamiento couv;itucional crea un deber elevar su voz respetuosa 
al troco de V.  M.  como el que motiva la presente felicitación, j 
Este suceso para siempre memorable es el cé!ebre convenio que 
acaba de ver i f i carse  en Vergara. En la presente lucha brillan
tes hechos de armas y  señaladísimas victorias, llenando de ho
nor los ejércitos nacionales, han dado dias de alegría á la Es- 
p a f u  desconsolada; mas esta alegría no era del todo pura : la 
idea de que estas victorias no se habían alcanzado sin que cor
riesen raudales de sangre de los hijos de una misma patria , y 
el triste pensamiento deque  la vertida para conseguir un tr iun
fo, era el anuncio de que había de verterse mas y  mas para 
conseguir otro y otro, mezclaba cierto sinsabor y  una in g ra t i 
tud melancólica que impedía se disfrutase de ella con toda la 
espansion de los corazones: pero al v e r ,  Señora , en virtud de 
este convenio á millares de españoles ilusos hasta ahora , que por 
desgracia formaban la fuerza principal del ejército enemigo, re
conocer (desvanecida su i lusión) la Constitución del Estado y  
por su legítima Reina á Doña Isabel 1 1 ; al ver que esos bra
zos vigorosos, esas anuas que estaban dispuestas ayer para con
t inuar con encarnizamiento una guerra f ra tr ic ida , se apresuran 
hoy á terminarla para siempre en unión con los esforzados de
fensores de la p a tr ia ,  ¡q u é  presentimientos tan halagüeños se 
aglomeran en la im aginac ión !

Los vivas pronunciados á la Constitución , á la Reina Do
ña Isabel ti y á V. M. eu los campos y  calles de Vergara por 
numerosas divisiones poco antes enemigas, llevados en las alas 
de los vientos por entre las fragosas sinuosidades de los P ir i 
neos, resonando eo el Aragón y  C ata luña ,  harán caer las a r 
mas de las manos enemigas que aun las sostienen, y  m uy en 
breve desde el Yidasoa á T a r i f a ,  y desde el Agueda al Guada- 
lav ia r ,  no habrá y a  mas divisa que Constitución y  trono cons
titucional.

La paz , entonces, la paz , este bien de que la sociedad pue
de disfrutar , fijando su beneficio y  apacible señorío en medio 
de un pueblo, que aunque á duras penas, ha sabido al fin reco
brarse su libertad, ayudará sobremanera á que se desarrolle el 
gértnen de la prosperidad en una nación -que taotos elementos 
reúne para llegar á conseguirlo.

Este convenio, este dichoso acontecimiento del que se espe
ran los resultados mas felices, obra es vuestra y  del inmortal 
caudillo que se halla á la cabeza del ejército nacional del Nor
te, caminando de victoria en v ic to r ia ,  haciendo experimentar 
á los campeones del absolutismo mil terribles escarmientos, y  
horrorizado de los lastimosos desastres inseparables de una lu 
cha tan larga como sangrienta , oye la voz de la humanidad 
que resuena en el fondo de vuestro magnánimo corazón y  el 
suyo , y  poyado en gruesos haces de lau re l ,  recogidos en los 
campos del honor, les ofrece con mano generosa el ramo de oli
va , e^tos se apresuran ansiosos á cogerla , saludan con entusias
mo las banderas que ostentosamente ondean en aquellos, pro
tectoras de la libertad , y  reunidos al cuerpo de la nación , de 
que sus ominosas excisiones los habían separado , anhelan por
que se ofrezcan ocasiones para manifestar el que no desmerecen 
el ser numerados entre sus nuevos y  valientes compañeros de 
armas.

¡Loor pues á tan ilustre general! ¡M i l  y  mil prosperidades 
á nuestra augusta Reina Doña Isabel ir y  á V. M . ! pues que 
en su Real nombre colocó con tanto acierto el bastón eu las 
manos de tan hábil y  valiente gefe , cuya  memoria se conser
vará con honor y aplauso, trasmitiéndose de generación en ge
neración hasta la mas remota posteridad , la cual al leer la h is- 
toria del siglo x ix ,  exclamará adm irada :  wEl ilustre general 
Espartero terminó felizmente la guerra civil  mas obstinada y  
sangrienta que despedazaba á la España ; apagó en los campos 
de Vergara la llama terrible de lá discordia civil , gozando de 
la satisfacción y  dulce placer de verse abrazar con fraternal 
sinceridad á millares de españoles que por el espacio de seis 
años se contemplaban como fieros enemigos, sin que el d ia de 
este dichoso acontecimiento se turbase por el lu to ,  la muerte 
y  horfandad , y  sin mas lágrimas que las que la ternura a r 
rancaba de ios ojos de aquellos soldados aguerridos , al abrazar
se el conocido al conocido, el amigo al a m ig o ,  el pariente al 
pariente, el hermano al hermano, y  aún  el padre á su mismo 
hijo.

Tales son, Señora, los sentimientos de que se halla  penetra
do este vuestro ayuntam iento , el cual se reputará jsor muy 
dichoso si merece el altó honor de que sean acogidos con aquel 
Real agrado tan natural y  característico en Y . M . ,  cuya  im 
portante vida queda rogando al Todopoderoso guarde d i la ta 
dos años para ver completo el grandioso edificio , de que V. M. 
fue su primer artífice colocando en él la primera piedra.

Casas consistoriales de Ciudad Rodrigo 22 de Setiembre de 
l859.=Señora.=A L. R. P. de Y . M.=Alejo Tu’rrientes , a lcal
de primero. = Francisco Jo r je ,  alcalde segundo.—Juan  Lucio 
Casti l lo , regidor primero.=Gregorio Sánchez, regidor segun
do.—Antonio Serrano, regidor tercero, zr Ju an  Z a to ,  regidor 
cuarto.—Juan  G arc ía ,  regidor quinto.—Fermín G arc ía ,  regi
dor sexto.—Ramón Rodríguez, regidor séptimo.—Vicente A r -  
ciniega , regidor octavo.—Francisco Q uijano , procurador.=Eu- 
sebio Guzman, secretario.

Señora: La junta de gobierno del monte pío m il itar  se 
acerca hoy respetuosamente á los pies del trono con el noble 
objeto de felicitar á V. M. por los faustos sucesos de las pro
vincias del Norte , que han excedido las esperanzas de cuantos 
desean cordialmente la salud y  consuelo de esta magnánima 
cuanto afligida nación.

El director y  vocales, poseidos de la mas v iva  emoción por 
los beneficios con que la d iv ina Providencia ha premiado los 
maternales desvelos de V. M. y  su Gobierno, y  los heroicos es
fuerzos del valiente ejército que dignamente acaudilla el d u 
que de la V ic to r ia ,  esperan con entera confianza la próxima 
y suspirada paz que asegure á los siglos venideros la corona 
del imperio español en las sienes de nuestra Reina Doña Isa
bel i r ,  restituyendo á los pueblos de la monarquía la unión, 
tranquilidad y  abundancia que necesita; entonces, Señora, po
drá Y. M. con rasgos de su acrisolada caridad y  beneficencia 
socorrer tantas viudas y huérfanos, cuyos padres, hijos y  es
posos han derramado copiosamente su sangre en defensa de los 
derechos de vuestra inocente H i ja ,  quedando por consecuencia 
de una guerra tan mortífera sumidas en la horfandad y  m i
seria.

Dígnese V. M. acoger benignamente esta sencilla reverente 
exposición, h ija de los mas puros sentimientos de amor y  res

peto á la Real persona de V. M.  , cuya vida guarde el del 
muchos "ños. Madrid 27 de Setiembre de 1 8 5 9 .—Sefi,- ^
A L. R. P. de Y. M -  U t o »  ¡o M a m  Peón -VLmuel 
Arbiza.— C a r los Espiuo.a. — Alejo Gutiérrez de Rubalcaba -  
Francisco de Icabalceta.rzLeon Rodrigo de Y allabr iga  , secre
tario.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTAD O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A.

Sesión d e l  d ía  1.° d e  O ctubre .

Se abrió á la una menos cuarto.
Leida el acta de la an ter io r ,  y  al irse á preguntar si se 

aprobaba , pidió la palabra y d i jo :
El Sr. conde de las N A V A S :  Desearía que se leyese la par

te del acta que hace alusión á una interpelación que ayer di
r ig í  á la mesa.

Leida la referida parte del a c ta ,  continuó el Sr. conde di
ciendo: en el acta encuentro una falta que deseo se corrija, 
porque ha producido la mala inteligencia y  maléfico efecto que 
no esperaba.

A l concluirse ayer de leer los antecedentes que la mesa ne
cesitó para satisfacer á mi pregunta , d i je :  quede consignado 
que faltan tres individuos todavía para la constitución defini
t iva del Congreso. Esta consignación de la formación legal del 
Congreso se presenta como el deseo, y asi quisiera que se con
signase en el ac ta ;  á esto tendió mi proposición. Porque, seño- 
res , y  suplico á los taquígrafos presten atención á mis pala
b ra s , bien que para el efecto les a y u d a r é ,  para que puedan co
piarlas y  trasladar las , á cuyo fin hablaré despacio.

Cuando hice mi proposición ayer tenia un objeto, señores, 
y  á la sabiduría de mis compañeros no pudo ocultarse; pero 
por desgracia se ha ocultado á la perspicacia de los órganos de 
la opiuiou pública , encargados de ella para i lustrarla , por su 
alta misión. Esa falta es la que yo quiero poner en claro para 
sentar fa bien merecida reputación de los individuos que ac
tualmente compouen el Congreso, y ev i t a r ,  y  lo digo clara y 
francamente con sus propias expresiones, la maledicencia de 
hombres que han recibido una misión , cual es la de destruir la 
moralidad de este cuerpo.

Obra grande para tan pequeños entes; obra g r a n d e ,  sí, 
porque el pueblo español tiene una generosidad grande. Seño
re s , soy uno de los defeusores mas latos y  fuertes dé la liber
tad de im pren ta , no la a taco , no quiero que el Gobierno ha
ga sino respetarla. Yo quiero que estas palabras m ias ,  dichas 
desde este s i t io ,  tengan eco y  lleguen hasta los últimos escon
dites de la nación, para que jamas puedan ser los españoles 
tachados de mala fe , y se puedan conseguir fines que están muy 
marcados, como verá ahora el Congreso.

Yo respeto, amo, idolatro la libertad de im pren ta ;  sin ella 
no me vería en el caso de enseñar una lección á los que escri
ben contra su pueblo.

Señores: se nos hacen cargos supuestos, cargos supuestos, sí, 
porque sobre hacerlos sin templanza , fueron respondidos en es
te sitio victoriosamente. Se nos hicieron cargos, y  se respondió 
con nuestros trabajos; respuesta victoriosa, igua l á la que da
ré hoy. No se crea, señores, que es indigno de un Diputado 
contestar á este hecho ; el objeto es poner la cuestión en su pun
to de v is ta ,  para que no se extravie la op in ión , aun cuando 
no es difícil conseguirlo, eu que se haga aparecer lo negro 
blanco y  lo blanco negro.

M i proposición ayer no fue en vano ,  como alguno pudie
ron creer ; llevaba la intención de presentar un escudo donde 
esos dardos envenenados se estrellasen.

Y oy  con calma á leer á los Sres. Diputados el artículo que 
tengo en la mano, artículo de un periódico, cuyo veneno he 
querido desviar. La  vida pública de los representantes puede 
estar entregada á la crítica ju ic iosa , pero la moralidad y la 
calumnia no deben tener lugar ninguno.

Señores: es un artículo cuya  lectura es el M en sa j e r o . Yo 
no caracterizo ni hago alusión al escritor público: es digno de 
mi veneración; pero combato sus doctrinas. Dice el M ensa je 
r o  del 1 .° de Octubre: (& S. l e y ó  un trozo d e l  a r t í cu lo  d e  
f o n d o  d e  d icho  p e r i ó d i c o . )

¿Puede llevar intención derecha y  española el que hace es
ta reconvención al Congreso nacional ?

Para poder continuar, pido al Sr. Presidente mande leer el 
artículo de la Constitución, que previene que no pueden votar
se los proyectos de ley por un número menor que el de la m i
tad mas uno de los Sres. Diputados.

Se leyó el art. 58 de la Constitución.
Continúa el orador: Téngase presente, señores, que no hay 

todavía el número que se requiere para poder entrar en la dis
cusión de una ley, por no estar constituido el Congreso. Tén
gase presente que un Ministro de la corona votó con nosotros, 
según su carácter de D iputado, en favor de que no podía en
trarse en discusión , porque no se podian arrancar los votos á 
ciegas á los representantes de la nación.

Continúa el periodista: "N o lo esperamos asi (£  S. c o n 
tinuó l e y en d o  e l  artículo .)  no se h aya  adelantado sino muy 
poco en una cuestión que todo el mundo considera de vida ó 
muerte.” Aqui vuelvo á llamar la atención particular de los 
Sres. D iputados, del público español, de toda la Europa. 
"Sensible nos es por cierto.. .. .” ( Continúa l e y en d o . )  Señores, 
siento molestar la atención de mis dignos compañeros; pero es
ta cuestión es de suma importancia : y  yo , corno Diputado y  
como representante de una provincia que varias veces me ha 
honrado con su voto, debo á mis comitentes esta contesta
ción , que no he creído deber poner en ningún periódico, te
niendo esta tribuna , desde donde puedo hacer oír mi voz al 
mundo entero. Este ha sido un ataque á la representación na
cional , tanto mas pernicioso, cuanto que es traidor y falso, 
y  trata de euvolvernos en una cuestión á (a que no hemos da
do m argen : testigo de ello el mensaje elevado á S. M. ¿ Qué 
quejas puede tener el autor de este escrito de los Diputados, á 
quienes se les ha visto todos los día ocuparse de t iaba joss iu  
respetar siquiera d u s  de fiesta? ¿Q u é  mas quieren , cuando en



15 dHs  se ha  presentado u n a  l l uv i a  de p royectos  de l ey ,  sobre 
algunos  de los cuales  h a y  y a  d i c t ám ene s  en el C o n g r e s o ?  M e 
ta la m an o  en su pecho este e sc r i t o r ,  y a r re p i én ta s e  de h ab er  
dado l ug ar  á que  u n  justo a ca l o r am ie nt o  me  h a y a  puesto en el 
caso de t r a t a r l e  como merece.  K-.ta es la r ezón  por  q ue  s u p l i -  
crt á la mesa t e ng a  la b on da d  de hacer  men ci ón  en el ac ta  de 
mi proposición de a y e r  sobre q ue  se leyera la lista de los se
ñores D i p u t a d o s  q u e  h a b í a n  j u r a do  para  ver  los q u e  f a l t a b a n  
para cons t i t u i r se  el Congreso  • pues pue de  serv i r  p a r a  v e r g ü e n 
za de los que q ui e re n  a t ac a r  al C on gres o  de represen t an t es  de 
la n ac ión ,  y c l av ar  de  este m o do  con  t r a i c ió n  y alevosía u n  
puñal  ea  el sc^o de la rnadre  p a t r i a .

El Sr. R O D A  d i io  q u e  á  no h ab e r  s ido t a n  noble  el objeto 
del Sr. conde  de las N a v a s  , la mesa ins i s t i r í a  en q ue  se a p r o 
base el acta tal  corno se h a l l a b a ;  pero q ue  ha l l án do se  aquel l a  
conforme con las ideas del Sr. conde  , m  t en i a  i n co n ve n i e n t e  
eD a d m i t i r  la e n m i e n d a  p ro pu es ta  por S. S.

l l echa la p r e g u n t a  de  si se ap ro b ab a  el ac ta  con la c i t ada  
enrrienda , el Con gi es o  lo aco rdó  asi.

Pasó á la comis ión  de Actas-, u n a  c om u n i c a c i ó n  del  señor  
Acero R i c o ,  D i p u t a d o  por  la p r o v i n c i a  de  C á c e r e s ,  p i d i e n do  
se le a d m i t a  en  el Congreso .

Q ue d a r o n  sobre la mesa los d i c t ám ene s  s igu ie nt es  de  la m i s 
ma comis ión.

1.° P r o p o n i e n d o  la a d m is i ón  de  D .  J u a n  B au t i s t a  Alons o ,  
cuarto s up len te  por  M a d r i d ,  y  q u e  se procediese á la elección 
del suplente  q ue  fal ta .

2.° P r o p o n i e n d o  la a p ro b ac i ón  del  ac t a  de p r i m e r a s  eleccio
nes de J aé n  y  la a dm i s i ó n  de D .  Jo^é M u ñ o z  M a l d o n a d o .

5.° P r o p o n i e n d o  la ap ro b ac i ón  de las s eg un da s  elecciones de 
Jaén y la a d m i s i ó n  de D .  F ra nc i sc o  C u r a d o .

Se leyero n  las s igu i en t es  p ropos i c iones  de l e y ,  au to r i z ad as  
para ello por  las secciones.

1.a De  los Sres.  Calero  de C á c e r e s , F u e n t e  A n d r é s ,  F u e n t e  
Herrero , M e n d ez  V i g o ,  F e r n a n d e z  Val le jo , L a b o r d a  y  J a é n ,  
pidiendo q u e  los m ag i s t r ad os  no cobrasen  sus sueldos del  p r o 
ducto de penas  de c á m a r a  , s ioc  de las tesorer ías  de p r o v i n c i a ,  
y comprensiva de  a l g u n a s  dispos iciones  r e la t ivas  á p r o h i b i r  la 
conm utación de penas  corporal es  en pec un ia r i a s .  Sus  a u t o r es  se 
reservaron a p o y a r l a  en o t ro  d i a .

2.a De los Sres. M e n d e z  V i g o ,  O s e a ,  V i l l a l o n  D a o i z ,  C a 
lero de Cáceres , M u ñ o z  y Gonzá l ez  A l o n s o ,  p r o p o n i e n d o  q u e  
se destín asen á ca p i t a l i za r  las pensiones ó sueldos de los r e t i r a 
dos y v iudas  la p or c ión  de bienes nac ionales  q ue  fuese suf i c i en
te , p ro cu ran do  q ue  esten s i t uados  en la p rov i nc i a  en  q u e  resi 
dan los in te resados  en el pueblo  de su o r i un de z .  Sus  a u t o r es  se 
reservaron i g u a l m e n t e  a p o y a r l a  en o t ro  dia.

3 a D e  los Sres. P a s c u a l , López P i n t o  , S e r r an o  , F e r n a n d e z ,  
Pedrajas v B r e s c a , p r op o n i e n d o  q ue  el m á x i m u m  de los sueldos 
que se señalen per  el G ob i e r n o  sea de 4 0 3  rs . ,  e xc e p t u án do se  los 
Mini s t ros  de la c c ro n a  , las clases del e j ér c i to  y los e n c a r g a d o s  
de Negocios  y e mba j adores  en  las Cor tes  e x t r a n g e r a s ,  y c o m 
prendiendo a l gu n a s  dispos iciones  p a r a  p one r  al  n ivel  todas  las 
clames en el cobro  de sus sueldos.  Apoyada por  el Sr .  P as c u a l ,  se 
tomó en cons i de rac ión  y pasó á las secciones.

Pasándose  al o r d en  del d i a  se ley ó y f ue  a p r o b a d o  el d i c t a 
men de  la c o m i s i ó n ,  en q u e  p r o p o n í a  la a dm is i ón  por  la p r o v i n 
cia de Or ens e  de u n  Sr.  D i p u t a d o  c u y o  n om b r e  no  p u d i m o s  
percibir.

J u r ó  y t o m ó  as i ent o  u n  Sr.  D i p u t a d o .
Con arreglo á lo p r ev en id o  en el r e g l a m e n t o  se p roced ió  al 

sorteo de las secciones por  el o rd en  s i gu i en t e  :
Pi i mera .— Sres. S u a r e z P u g a ,  C a l a t r a v a  (D.  R a m ó n ) ,  E s t r a 

d a ,  Cebal los,  F e l i u ,  R a m i r r z  de  Ar e l l a no  , V e r d u g o ,  E l i p e ,  
Luzur iaga  , O r c z c o ,  Gonzá l ez  R o m e r o ,  R o d r í g u e z  Ve r a  , A y a -  
la ,  Calderón Col laut es  , L i l l o  , V e l o  y L ó p e z ,  S a n c h o ,  M u ñ o z  
de Sotomayor .

Seg un d a :  Sres. Súá rez  (D.  J o s é ) ,  L a b o r d a ,  P u i g m o l t ó ,  A l 
varo ,  L u j a n  , J icnenez , V i l l a b a ,  I ñ i g o ,  F a j a r d o  , E g a ñ a  , J a é n ,  
Benavides ,  M o y a  y  A ng e le r  , V i l l a l o n ,  Sá nc he z  del  Pozo,  
M u rg a  , C oñ a va t e  , R od a .

Tercera =:3res.  C ha c ó n  , López  P i n t o ,  A n c h o r i z ,  V i l a  , A r -  
razola , C e n e l l ó ,  M i r a n d a  , A r t e t a  , B r e s c a ,  G u t i é r r e z  de  C e 
ballos , Mase?ros  , Perez  R o l d a n  , G u i l l e n  y R o d a  , L a  Fie ra ,  
Caravariíes , D i a z  G i l ,  L óp ez  de Pedra jas .

. C u a r t a . — Sres. G óm e z  P a r d o ,  L e a l ,  C a n t e r o ,  R o d r í g u e z  
Lea l , Mendez V i g o  , V i a d i r a  , F e r r o  M o n t a o s , Fe r ra z  ( D.  Jo.^é), 
Caonpuzano,  A q u i n ó  A m a t  , Me nd iz ab al  , V i c e n s ,  M i l a g r o ,  
Madoz,  F er n an de z  C a n o ;  M o n t e s i n o ,  Vi l la lobos .

Quinta. r=Sres .  Alcalá  Z a m o r a ,  L a c o s t e , Ol ó za ga  , F e r n a n 
dez ,  Fuente  H er r e r o  , Perez de R i v .a s , S i l v a , Qosío , U h a g o n ,  
Boyo , F e r na nd ez  Val le j o  , S ánchez  T o s ca no  , E s t eb an  , B a r r i o  
Ay uso , Osea , Ca l e ro  de Cáceres  , c on de  de  las N a v a s .

Sexta.— Sre<. J a é n ,  Sánchez  de la F u e n t e ,  P a s c u a l , C a l a -  
traya (D.  J o s é ) ,  C u e t o ,  F u e n t e  A n d r é s ,  V a r g a s ,  Be l inchon ,  
Luillen y G r á s , A lc on  , S t a r i c o  , F e r n a n d e z ,  A l e jo ,  S u r r á ,  G a r 
cía (D. L u c a s ) , Paz  G a r c í a  , C o r t i n a  . J o v e r .

Séptima.  z z M e s t r e , Q u i n t o ,  L óp ez  ( D .  J o a q u í n ) ,  Lac a l l e ,  
errar' 0 ,  Gi l  ( D .  P e d r o ) ,  C o r t á z a r ,  P ó | o  y  M o n j e ,  Gon zá le z  

Alonso,  Z u m a l a c á r r e g u i , C a b a l l e r o ,  A l f a r o ,  T e m p r a d o ,  A r 
guelles, San tonj a  , S a r d á  , A y l l o n .

^°®cluido el so r t eo ,  el Sr .  Pre s iden t e  a n u n c i ó  c o n t i n u a b a  la
scusion pendiente  de  los d i c t á me ne s  de la co mi s ió n  de  P e t i ciones.

Se leyó la 47  , q ue  d ice  a s i :
®Jüntarniei . to de  A l m u ñ e c a r  e x po ne  al Congres o  los g ra -  

Perjuicios q ue  se s i g u e n  á los pueblos  del a r r e n d a m i e n t o  del  
buci*0 (̂ CZUao cl ue se les r e pa r t e  p o r  a n t i c i p a c i ó n  J e  la c o n t r i 

c i ó n  de Cu| to y cler.o, pues  viene  á r e su l t ar  q ue  p a g a n d o  los 
n r l buyentes í n t egr a  la c a n t i d a d  del  a d e l a n t o ,  no se les a b o -  

tan °  miSíno 5 P0 r q ue  no i n g r es an d o  en  el tesoro mas  q u e  el 
M ° en q ue f ueron  r e m a t a d o s  los a r r i e n d o s ,  y c om o por  la 

cíoqUrlStanc*a y o di os idad  de los pueblos  á s emej an t e  c o n t r i b u -  
i°n se hacen estos por  precios m u y  in fe r io res  al valor  del a d e -  

' j ° 5 atÍ u * el 'que" al pobre  l ab r ad or  q ue  c u m p l i ó  se le p e r -  
j Ica Uotablemente no  a b oná nd os e le ,  c omo  dice la l ey ,  la s um a 

! eSra que  a d e l a n t ó ,  s ino  q u e  s u f r e  el desfalco de la notable  
erencia que n ec esa r i amen te  h a  de  h a b e r  en t r e  la c a n t i d a d  r e -  

P r 1 a al pueblo y  la q ue  se le a bo n a  , q u e  no es mas  q u e  la 
ingresó en el t e s o r o ,  r e du c i d a  al prec io  del a r re n da mi e n t o ,  

la n 6 ^ Ue €xperiencisi  les h a  d em o s t r a d o  esto mi s mo  en 
dos°  Jt r *'3UC10n ex*r a o r d¡nai*ia de g u e r r a  , en la q ue  co as ig n án -  
ty 6 e abona r se  á los pueblos  y  p ar t i c ul a re s  las sumas  que  

íesen ade l an t adas  por  d i ez mo  s o l o ,  se les descontó en p r o -  
rcion del precio del  a r r i e n d o ,  lo q u e  les ocas ionó el g r a v í s i -  

pccjuicio q u e  resul t a  á  la v i s t a .

C o u t i n ú a  q u e  amae>t rados  con e T a  ex pe r i e nc i a ,  se creer ía 
i n d i g n o  de p res id i r  á sus c on c i u d a d a n o s  si no p rocuras e  l i 
brar los  de iguales  per ju i c ios  en el a c tu a l  a de l an to  del  medio  
d i e z m o :  asi q u e ,  h a b i e n d o  observado  que  el dieztno de d ich a  
c i u d a d  se h a b í a  a r r e n d a d o  en 2 5 3  rs . ,  a m a l g a m á n d o l o  con el de 
ot ros  c u a t r o  pueblos  c o l i n d a n t e s ,  pide al C on gres o  q u e ,  ó y a  
f o r m a n d o  u n a  ley que  le g a r a n t i c e ,  ó por  los medios  q u e  e s t i 
me en su s a b i d u r í a ,  h a g a  se desglose y a d j u d i q u e  en  f a v o r  de 
su poblac ión  la par t e  de los 2 5 3  rs. q u e  p r o po r c i o oa l m e n t e  le 
co r r esponda  , cesando por  consecuencia  en este ex t r emo  la i n 
f l uenc ia  del  p rec i t ado  a r r i e n d o ;  es ta nd o  s egur o  el a y u n t a m i e n 
to s up l i c an te  de la l i be ra l idad  con q u e ,  bajo t a n  benéfica cor i -  
cesion , se o f r ece rán  los respect ivos c o n t r i b u y e n t e s  al mas  p ront o  
desembolso de la c a n t i d ad  que  les co r r es po nde  , y  la v e n t a j a  q ue  
p ro po rc i on a r á  al G ob i e r n o  el que  b  c a n t i d a d  q ue  co r r es ponda  
á A l r n u ñe c a r  pase en  los plazos e s t i pu la do s  d i r e c t a me n te  al t e 
soro.

La  coini s ion es de d i c t á m e n  se t e n g a  presente  en  t i e m p o  
o p o r t u n o ,  y se r e mi t a  copia al Sr.  M i n i s t r o  de Hac ie nd a .

El  Sr.  R O D A  dice que  h a  ped ido  la p a la b ra  , no  para  i m 
p u g n a r  el d i c t á m e n ,  pues le e nc u e n t r a  a r r e g l a d o ,  s ino  con el 
fin de  r e c o m en d ar  al G o b i e r n o ,  q u e  se ha l l aba  p re s en t e ,  q ue  
t en i en do  presente  los sól idos f u n d a m e n t o s  en q u e  se a p o y a  la 
s ol i c i tud  del  a y u n t a m i e n t o  de A l m u ñ e c a r ,  la a t i e n d a ,  pues de 
ello d ep en de r á  el q ue  i ngresen  los fondos  con  mas  p r o n t i t u d  en 
el t e s o ro ,  y J e n g a a  u n  a l iv io  los c o n t r i bu y en t es .

E l  Sr.  I Ñ I G O  expus o  q ue  la comis ión  h u b i e r a  deseado d a r  
su d i c t á m e n  en ot ros  t é r m i n o s ,  á no estar  l i ga da  p or  los es t re
chos  l ími tes  que  le prescr ibe el r e g l a m e n t o ,  p o r qu e  conoce m u y  
bien los beneficios q u e  de accederse á la sol i c i tud  del  a y u n t a 
m i e n t o  r e su l t a r í a n  al  tesoro y á los c o n t r i b u y e n t e s ,  a h o r r á n d o 
seles asi el p a g a r  dos  veces,  como h ab i a  sucedido  á la m a y o r  p a r 
te de ellos , p o r qu e  no  se les abo na ba  la m i t a d  de lo que  h a b í a n  
sat i sfecho por  la c o n t r i b u c i ó n  e x t r a o rd i na r ia  de  g u e r r a  ; todo lo 
cu a l  S. S . , como i n d i v i d u o  de la coinis ion de la expresada  c o n 
t r i b u c i ó n ,  lo h a b i a  h ec ho  presente al G o b ie r no  en la a n t e r i o r  
l egi s l a tu ra  en u n i ó n  con  sus c o m p a ñ e r o s ,  s in  q ue  l ograsen  ser 
a t e n d i d a s  sus razones.

E l  Sr.  V I C E N S  man i f es tó  que  h a b ia  pensado  h a c e r  a l g u 
nas  observaciones  sobre el a s un t o  q ue  d aba  o r i gen  á la pe t i c ión;  
pero q ue  h ab i én d o l o  h ec ho  y a  el Sr.  I ñ i g o  , se l i m i t a r í a  á d e 
c i r  q ue  en Leó n  no  se h a b í a  q ue r i d o  a b o n i r  la pa r t e  del  d i e z 
mo  c o r r es po nd i en te  al año  5 7 ,  y q ue  á  pesar d e q u e  la asocia
c ión  de g a n ad e r o s  h a  a c u d i d o  a l  señor  m i n i s t ro  de  H a c i e n d a ,  no 
se les hab ia  h ec h o  jus t i c ia  , m ed i an t e  á  q ue  la o rd en  d a d a  so
bre el p a r t i c u l a r  n ad a  decia.

E l  Sr.  G U I L L E N  Y  R O D A  expuso  que  no era su obj e to  
oponerse  al d i c t a m e n  de  la cornis ion , p or qu e  le c reia  jus to  y 
f u n d a d o  , y q u e  ú n i c a m e n t e  h ab i a  p ed ido  la pa labra  p ara  s u 
pl i car  á la m i s m a  q u e ,  a de ma s  de  la copia  para  el señor  m i n i s 
t r o  de H a c i e n d a  , se pasase o t r a  á la comis ión  q u e  en t i e nd e  en  
el p royec to  pa ra  la d o t ac i ón  del  cu l t o  y clero , por  creer  S. S. 
que  d i c i éndose  en el r e fe r ido  d i c t á m e n  q ue  se t e ng a  presente  en 
t i e m p o  o p o r t u n o ,  consi s t í a  esa o p o r t u n i d a d  en  q u e  se tuviese 
presente en el exa me n de  d i c h o  proyecto .

E l  Sr.  M i n i s t r o  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  N o  be  t en i do  
el g us t o  de o i r  al Sr.  R.oda mas  que  a! final de  su discurso:  
no  sé p or  lo t a n t o  si se h a  d i r i g i d o  al G o b i e r n o ,  ó si no  h a  
h a b i d o  mas  q ue  la especie de s úp l ica  q ue  le d i r i g i ó  S. S . : á esa 
c on tes ta ré  b r e v e m e n t e : los Sres,  D i p u t a d o s  r e c o r d a r á n ,  unos  
p o r qu e  la p r e s e n c i a r o n , y  o t ros  p or qu e  l eyeron  la d i scus ión ,  
q u e  c u a n d o  se t r a t ó  de la c o n t r i b u c i ó n  e x t r a o r d i n a r i a  de g u e r 
ra sal ió el a b o no  del d i ez mo  del  a ño  a n t e r i o r ,  y  r e c o r d ar á n  
t a m b i é n  q u e  el M i n i s t r o  de  H a c i e n d a  de  aquel l a  época d i jo  
q u e  el a bono  q u e  se s an c i o na ba ,  a u n q u e  j u s t o ,  seria i m p o s i 
ble en su ap l i cac ión .  ¿ P o r  q u é ?  P o r  u n a  razón  m u y  senci l la:  
p or q ue  c u a n d o  se v ot ó  el d i ezmo  de 1 8 3 7 ,  y  se d ió  la i n s t r u c 
c i ón  para  su a r r i e n d o  ó  r e c a u d a c i ó n ,  no  se t o m a r o n  las p re 
cauc iones  o p o r t u n a s  p a ra  a se gu r a r  la p ar t e  q u e  en t r egase  el 
c on t r i b u y e n t e .  Y  no c o n s t a n d o ,  ¿ c u á l  era el t i po  p a ra  el a b o 
n o ?  Si h a  es tado a r r e n d a d o ,  no n a y  mas  q u e  el recibo del a r 
r e nd a t a r i o  ; y en este caso p u d i e r a n  m u y  bien ponerse de a c u er 
do este y el c o n t r i b u y e n t e ,  y d e f r a u d a r  al E s t a d o ;  y  por  eso 
decia el M i n i s t r o  M o n  , q u e  lo er a  entonces  de H a c i e n d a ,  que  
era iu jposible  el abono  , ó s ob re ma ne ra  d i f í c i l , f a l t a nd o  ese r e 
qui s i t o .  Esa  d i f i cu l t ad  se a n u n c i ó  e n t o n c e s ,  y  se a n u n c i ó  p a 
l a d i n a m e n t e , y de a q u í  v i en en  los casos q u e  los Sres. D i p u t a 
dos h a n  m a n i f e s t ad o  , p or qu e  c ad a  caso d a d o  , si no  se h a n  de 
d e f r a u d a r  los derechos  de la n a c ió n  , es menes t e r  someter lo  á  
u n a  jus t i f i cación.

Po r  lo q ue  hace al  a y u n t a m i e n t o  de A l m u ñ e c a r ,  su pet i ción 
con t i ene  dos par t es  q ue  voy á e x a m i n a r  l i ge ramente .  Di c e  en 
la p r i m e r a  q u e  á los pueblos  se les s iguen  g raves  per jui c ios  del 
a r r e n d a m i e n t o  del  me d i o  d i e z m o ,  p or qu e  v iene  á r e su l t a r  q ue  
p a g a n d o  í n t e g ra  la c a n t i d a d ,  no  se les a bo n a  lo mismo.  Es t e  pe r 
j u ic io  uo se p u d o  ver i f icar  en el a n o  a n t e r i o r ,  p or qu e  se t o m a 
ron  y a  las med id as  p a r a  q ue  constase con certeza lo q ue  e n t r e 
g a b a  el c o n t r i b u y e n t e ;  y todo lo q ue  puede  h ab er  es r e c l a m a 
ciones de  casos p a r t i c u l a r e s ,  c u y a s  c i r c un s t an c i as  era necesario 
conocer .  P o r  lo t á n t o  h o y  no p uede  h ab er  cues t ión  mas  q ue  so
bre el ab on o  del  m ed i o  d i ezmo  ó a n t i c i p ac ió n  á b ue na  c ue n t a ,  
en r azón  de si h a  de  abonarse  al c o n t r i b u y e n t e  lo q u e  en t r egó  
al a r re n d a t a r i o .  Es to  está p reven ido  y a  en  el p ro ye c to  para  la 
d o t ac i ón  del  c u h o  y  c l e r o ,  y  c u a n d o  este se d i sc u t a  es c u a n d o  
se podrá,  ver  y resolver .

¿>e h ab l a  t a m b i é n  en la expos ic ión del  d ere ch o  de t a n t e o ;  y 
en este p a r t i c u l a r  a u n  en los c o n t r a t o s  ó remat es  de p a r t i c u l a 
res no  suelen ser la ven ta  ó a r r e n d a m i e n t o  de u n a  sola cos a ,  s i 
no  de dos ó m a s ,  p or q ue  en ello pue de  habe r  mas  v e n t a j a s :  asi 
ha  s ucedido  a q u i , q ue  se ha  hecho  de c u a t r o  ó  c i nco  pueblos .  
A de m a s  b ab r i a  q u e  a v e r i g u a r  si el G o b i e r n o  p uede  hacer  eso ó  
n o ,  y  t ener  presente  a de ma s  q u e  la i n s t r uc c ió n  fija u u  n ú m e r o  
d e  d i ás  para  r ec l amar  ese d e r e c h o ,  pasado el cua l  debe e n t e n 
derse q n e  se ha  renu nc i a do .  N o  solo los p ar t i c ul a re s  t i enen d e r e 
chos* los í i t n e  el Es t ado  t ambién»

E i  Sr.  I Ñ I G O  di jo  q u e  no  h a b i e n d o  i m p u g n a d o  el d i c t á 
me n  el Sr.  G u i l l e n  y  R o d a  ,  s ino  q u e  al c o n t r a r i a  ,  le h ab i a  
e n c on t r a do  f u n d a d o  y j u s t o ,  se l i mi t a ba  á  m a n i f es t a r  á  S. S. 
q ue  la comis ión , a u n q u e  con s e n t im ie n t o ,  no pod ia  a c ce de r á  sus 
deseos r y  que  ú n i c a m e n t e  pod ia  consegui r se  s ome t i e ndo  la mesa 
la p r e g u n t a  á la de l i berac ión  del  Congreso .

Pasó en seguida  á hacerse c a r g o  de las observaciones  expues 
tas por  él Sr.  Mi n i s t r o  de G r a c i a  y  J u s t i c i a ,  m a n i f e s t a n d o  q u e  
la cues t i ón  q ue  deb ía  ven t i l a r se  era  la de  q u e  h a b i e n d o  sat i sfecho 
en años  anter iores  el d iez mo p o r  e n t e ro  , no se les a b o na b a  n i  
a u u  la c u a r t a  p a r t e ,  p o r q u e  de e s t o , y  uo de  q u e  uo  se s u p i e 

se la c a n t i d a d  p resen tada  po r  cada c o n t r i b u y e n t e e r a  de lo 
q ue  se que j aba  el a y u n t a m i e n t o  de A lm u ñ e c a r  ; é i n d i c ó  al t e r 
m i n a r  q ue  seria c on ve ni en te  q u e  hubie re  pod id o  con ten t a r  el 
Sr.  M i n i s t r o  de H a c i e n d a  y  no el de G r a c i a  y J u s t i c i a  , por
que  le parecía á S. S. q u e  por  m u y  e n t e r ado  q u e  es tuv iese  d e  
este as un t o  , n un ca  podía  estar lo como el del  r a m o  á q u e  p e r 
t enecía .

El  Sr.  Mi n i s t r o  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  P o r  mas  q u e  
se esfuerze el Sr.  I ñ i g o ,  la cues t i ón  q u e d a r á  s iempre  como es 
taba  , q u e  la pet i ción se t e ng a  presente  en t i e mp o  o p o r t u n o .  
Cua l  es es te ,  y a  lo he i n d i ca do  y lo volveré  á r epe t i r  ; pero e n 
t r e t an to  d i r é  que  f a l t a nd o  mi  c o m p a ñ e r o  el M i n i s t r o  de H a 
c i enda  , he t o mad o  la pa labra  p or qu e  he  c re ído  q ue  h ac ia  la 
just ic ia y h on o r  debido á los D i p u t a d o s  q u e  u sa n  la pa labra ;  
que  por  lo demas  ya  sabe el Sr.  I ñ igo  q u e  no es menes te r  ser 
ni u n  N e c k e r ,  ni Mi u i  t ro de H a c i e n d a ,  s ino  q ue  b i s t a  h ab e r  
per t enecido á los cuerpos  colegidadore* q u e  se o c u p a r o n  de la 
co n t r i b uc i ón  e x t r ao rd in a r i a  de g u e r r a ,  para  poder  contes ta r  s o 
bre este a s u n t o ;  yo  fu i  uno  de e l los ,  y no p ue do  menos  de es
t a r  alI c o r r i e n t e , como el Sr.  I ñ i g o ,  de estas p a r t i cu la r id a de s .

N o t e  el Sr.  Iñ ig o  que  el a y u n t a m i e n t o  de A l m u ñ e c a r  no  
habla  del dieztno del año  de 57 ni del 5 3 ,  s ino  de la a n t i c i p a 
ción a buena  cu en ta  de lo que  voten las Cor les  para  la d o t a 
ción del cul to  y clero en este año.  ¿ Y  c u a n d o  l legará su a b o n o ?  
Después  q ue  las Cor tes  ap ru eb e n  U ley. V e r d a d  es q ue  se h a 
bla en la exposición de la c o n t r i b uc i ón  de g u e r r a  ; pero no co mo  
par t e  de la queja , s ino como razón de e l l a ,  a l egando  lo s uce
d ido  con el d iezmo de 1 8 5 7 ;  pero s in ap l i cac ión  al presente  
caso por  ser de todo p un t o  d i s t i n t o .

P o r  lo demas  el Go b i e rn o  h a  hecho  todo  lo que  h a  pod id o  
p ar a  q ue  las inst rucc iones  t e n g a n  a p l i c a c i ó n ;  y la p ru eb a  de  
que  es a ú  está en las pocas que j as  q ue  se ven de esta especie. 
U na  vez pues que la del ay u n t a m i e n t o  de A l m u ñ e c a r  t r a t a  sol » 
del m od o  con que se ha  de a b o n a r  el med io  d i ezmo , y q ue  esto 
se h a  de resolver por u n í  l e y ,  parece lo mas  n a t u r a l  q ue  se 
t enga presente para c u a n d o  la d i scus ión de esta se ver i f ique.  
En t on ce s  si las Cor tes  la h a l l a n  rest r ic ta  , la a m p l i a r á n  , y  si 
tal  vez a m p l i a ,  ó gravosa  para  el E t adn  , la r e s t r in g i r á n .

El  Sr.  A 1 L L O N  empezó m a n i f es t an d o  que  esta expos ic ión 
debia pasar  á la comis ión q ue  e n t end ía  en este negocio , pues 
cons i de raba  el t i empo o p o r t u n o ,  para  el cua l  p ro po n í a  la c o m i 
sión q u e  se tuviese p resen te ,  y a ñ a d i ó  en s e g u i d a :

Si ent o  que  después de u na  d i scus ión  q u e  se h a  p r o l on ga do  
b as t a n t e ,  y en la cual  el Sr.  M i n i s t r o  de G r a c i a  y J us t i c ia  h a  
h a b l a d o  dos ó tres veces,  no h a y a  d a d o  u n a  p al abr a  de c o n s u e 
lo p ara  esos infel ices pueblos  q u e ,  agobi ados  con t a n t a s  ex ac 
ciones por  las u rgen tes  necesidades de la g u e r r a  , se ven a h o r a  
o p r i m i d o s  con u n a  n ue va  con t r i bu c i ón .  Y o  esperaba u na  p a l a 
bra  de  consuelo , porque  con solo que  h ub i e r a  d i ch o  q u e  de esas 
c a n t i d ad e s  q ue  h a n  d ad o  ser ian abonadas  á los pueblos  en su 
d i a  á c u e n t a  de con t r i buc i ones  , yo  q ue d a r í a  sat i sfecho , y los 
pueblos  es seguro  que  lejos de ret raerse del pago , se p res t a r í an  
g us t os os ,  co mo  9e h a n  pres tado s i e m p r e ,  á todo lo que  el G o 
b i e r no  les exigiese para  s ub ve ni r  á las necesidades del país.  Y o  
no r epe t i ré  lo que  con t a n t a  exac t i tud  y o p o r t u n i d a d  ha d i c h o  
el Sr.  I ñ i g o  acerca del per juicio que  se hace á ios c o n t r i b u y e n 
tes del d i e z m o ,  no a b o n á n d o o s  con a n t i c i pa c ión  »< que  se les ex i 
g ió  á b ue n a  cue nta  en f ru t os  y d inero .  II *y m a s :  a u n  c u a n d o  
f ue r a  u n a  co n t r i bu c i ón  , la p é r d i da  que  el G ob ie rn o  por  razón 
del c o n t ra t o  de a r r e n d a m i e n t o  puede s u f r i r ,  ¿ d e b e r á  recaer s o 
bre el p a r t i c u l a r , ó sobre toda L  n a c i ó n ,  cons iderándola  , como 
no p uede  menos  de c on s i de ra r s e ,  como gastos de recaudac ión?  
Yo  uo sé bajo q ué  p r i nc i p i o  puede  negarse  á los pueblos  y c o n 
t r i b u y e n t e s  el abono  de lo q ue  cada  u n o  h a y a  d a d o :  si e! G o 
b i e r no  no lo n i e g a ,  como yo  lo e s p e r o ,  verá  los buenos efectos 
de  esa dispos i ción : efectos que  a c o m p a ñ a n  s iempre  á la just ic ia  
y  á la b ue n a  fe. As i  lo exige el in terés  p ú b l i c o ,  y de  esta m a 
nera  se a s eg ur ar á  el c r éd i t o  del G o b i e r n o ;  pues en su iu t e i é s  
está h ac er  efect ivo ese a de l an to  q u e  se ha  p ropues to  para  s u b 
ve n i r  á las necesidades del  pais.  C on c l u y o  pues  o p i n a n d o  por  
q ue  se a p r ueb e  el d i c t a me n  de la comis ión y la i n d i ca c i ón  q u e  
h a  hecho  el Sr.  R od a .

El  Sr.  m in i s t ro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  T e n d r é  el h o 
nor  de dec i r  pocas p a l a b r a s ,  y creo que  b as ta r án  p ara  t r a n q u i  - 
h z a r  a! Sr.  A y l lo n .  T o d o  lo que  debía hacer  el G o b i e r n o  p a r a  
que  los pueblos  no s u f r a n  ese per ju i c io  de q u e  se q ue ja  S. S. ,  
era  a se gu ra r  el que  constase s i empre  de u n  mo do  i n d u d a b l e  la c a n 
t i da d  q u e  se h a y a  p a g a d o ,  y luego fi jar el mo do  con q ue  h a y a  
de hacerse el abono.  Pues  b i e n ,  para  lo p r im e r o  se ha  d i c h o  
q u e  se observen todas  las f t rmal id<\des  es tablecidas  en la c i r c u 
lar  de 5 de Agos to .  Lo  s eg un do  ex ige  u n í  d i spos i c ión  legisla
t i v a : no  es el Gob ie rn o  el q ue  debe  d i r i g i r  á los pueblos pa l a 
bras  de  c o n s u e l o , estas las h a n  de  espera r  de los cuerpos  co l e 
g i s l ador es ;  y  para  e s o ,  u sa nd o  el G o b i e r n o  de la i n i c i a t i va  q u e  
le c om p e t e ,  ha  pues to  u n  a r t í c u l o  e n c a m i n a d o  á ar reg l ar  la f o r 
m a  del  ab ono  mas  j us t a  posible en t r e  lo que  paga  el p r o p i e t a 
r i o  y  lo q u e  recibe el a r r e nd a t a r i o .  C u a n d o  l legue esta d i s c u 
s ión es c u a n d o  p ue de n  d i r i g i r se  esas pa labras  de consuelo q u e  
los pueblos  esp era n ,  si les i n s p i r a n  ,  c o mo  les i n s p i r a r á n  y deben 
insp i r a r l es  ,  conf ianza  las Cor tes  y el Go b i e rn o .

E l  Sr.  co nde  de  las N A V A S  ind i có  q ue  si el señor  m i n i s 
t ro  t en i a  presente  la d i scus ión  q ne  se susci tó en la I fg i s l a tura  
pasada  sobre este p u n t o ,  no h ab ía  deb ido  o lv idar  la c i r c un s  - 
t a uc ia  de  q ue  y a  entonces  decia que  podr í a  haber  cier tos a m a 
ñ o s ,  y  no  solo e n t r e  los a r rendadores  y  co n t r i bu yen tes  , sino- 
a m a ñ o s  de  o t r a  especie,  que  deb í an  d a r  por  re su l t ado  emb r o l l a r  
la cues t i ón  para  no poner la n un ca  en claro.  A ñ a d i ó  que  uo p o 
d í a  menos  de creer que  la c on du c t a  de cier tos e r o p !ea d os ,  co - 
i d o  d i jo  entonces  ,  procedía  de ins t rucc iones  pa r t i cula res  , q u e  
en  este y  o t ros  negocios se p u d i e r a n  d a r  á ceucerros  tapado^, ,  
q ue  esto no podia  des me nt i r s e ,  y sus consecuencias  se estaba»* 
to ca nd o  ahora .

T e r m i n ó  m a n i f es t an d o  q u e  n ada  h a b ia  o i do  q a e  p u d i e r a  
servi r  de  consuelo á los d iezuiadores  ,  y  q u e  el no  hacer les  esl
a b o n o  era  el m odo  de q u e  el Go b i e r n o  no tu viese c r éd i to  ; pues* 
u n o  de  los medios  de hacer  d i ne r o  era de j a r  ab ie r t as  las b o h a s  
de los c o n t r i b u y e n t e s ,  y  para  de j a r  las bolsas ab ie r t a s  era n e 
cesario reconocer el capi ta l  y  su u t i l i dad .

E l  Sr.  mi n i s t ro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  T e n g o  q u e  r e 
p e t i r ,  y  será y a  la tercera vez ,  q u e  todo  lo q u e  desea el s e ñ o r  
A y l l o n  y  el Sr.  conde de las N d v a s  e^t i  c o n s i g n a d o  en  u o  a r  - 
t í culo de una  ley q u e  p ende  en el Congres o .  H e  d i c h o  q u e  el 
a r t ículo de esa ley,  c i t ado  por  m í ,  versa sobre q u e  se a bo ne  á  lo;  
pueblos la d i fe renc i a  q ue  p uede  haber  e n t r e  la c a n t i d a d  q u e  p a 
ga  el p rop i e t a r io  y la que  recibe el a r r e n d a t a r i o .  Es to  se d i c e  
en la ley ; y ello mi s mo  convence  á  SS-. SS. q u e  el G o b i e r n o  p i e u -



sa en eso , ha ofendido á eso, y que si en el medio que propone 
se hubiera quedado corto, las Cortes podrán ensanchar la idea.

Se declaró el punto suficientemente discutido , y puesto á 
votación el dictamen, fue aprobado con la adición de que se 
pasase una copia á la comisión que entiende en el asunto.

El Sr. PRESIDENTE: Hay pendiente una proposición del 
Sr. Mendizabal, cuya discusión se suspendió hasta que estu
viese presente el Gobierno. Se va á proceder ahora á su discu- 
sioo.

Se leyó la proposición que á la letra dice asi: "Pido al 
Congreso se sirva acordar se solicite del Gobierno de S. M. los 
antecedentes que teogan relación con el proyecto de ley sobre 
fueros de las provincias Vascongadas y de N avarra , particu
larmente los correspondientes á la cuestión muñagorriana , y la 
parte de la correspondencia del ilustre duque de la Victoria 
relativa al convenio de Yergara.”

El Sr. MENDIZABAL: Antes de entrar en la discusión 
de esta proposición, desearia saber si el Gobierno de S. M. es
taba ó no dispuesto, si encontraba ó no dificultad en remitir 
al Congreso aquella parte de documentos que pudiera ser ne
cesaria para la ilustración del mismo, sin perjudicar aquella 
parte de secreto que conozco debe guardarse respecto de al
gunos.

El vSr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA : Al Gobierno 
no le es bastante conocida todavía la idea del Sr. Mendizabal: 
después que haya tenido la bondad de explanarla , contestará lo 
que le parezca.

El Sr. MENDIZABAL: No ha sido mi ánimo hostilizar 
al Gobierno con esta proposición, ni á los actuales Ministros, 
ni á los anteriores; porque repetiré que aunque conozca la res
ponsabilidad en que han podido incurrir en la cuestión de 
Muñagorri, respecto haber empleado en ella fondos votados 
por las Cortes para otros objetos, estoy tan lejos de inculpar á 
los Ministros que creyeron sinceramente explotar este medio, 
con que pudieran conseguir un resultado, que el otro dia d i 
je que si llegase el caso de que hubiese quien exigiese la res
ponsabilidad de los Ministros, estaría de su parte, porque h a 
bía conocido su intención, uo siendo culpa suya si se habian 
equivocado.

Hecha esta salvedad , conocerán los Sres. Ministros que no 
es mi ánimo hostilizarlos; que si he presentado !a proposición es 
únicamente porque yo deseo la paz que SS. SS, desean ; pero 
cuando yo he observado la distancia que hay entre el convenio 
de Vergara y el proyecto presentado por el Gobierno sobre la 
cuestión de los fueros; la distancia que al mismo tiempo hay 
entre los dictámenes de las dos fracciones en que se ha dividido 
la comLion (piden la palabra los Sres. Benavides, Calderón Co- 
llantes, Madoz y AIvaro) ;  cuando yo he visto esta distancia 
tan grande que hay entre unos y otros dictámenes , he hallado' 
que para ilustrar mi conciencia y  dar mi voto en cuestión tan 
importante , debían tenerse presentes los antecedentes á que me 
refiero, teniendo presente ademas los que hay en las secretarías 
del Despacho. Creo indispensable que estos antecedentes vengan 
en la parte que los Ministros juzguen conveniente. Yo uo exijo 
todos, conozco que todos no pueden venir ; pero señores, ¿ có 
mo podremos aprobar un proyecto de ley en cuestión tan grave 
y  de tanta trascendencia , sin tener ningún antecedente, sin 
que podamos obrar con inteligencia? ¿Por qué después de re
petir la voz dulce de paz , no se nos ilumina? Será acaso por
que no se nos quiere ilustrar.

Digo esto en el caso que los Ministros se opongan á remitir 
estos documentos. ¿Cómo es posible que aparezca el resultado 
de la discusión del Congreso el proyecto de ley que salga de 
este augusto recinto, sin que parezca que ha sido obtenido por 
medios coercitivos bajo la protección da la palabra dulce de paz 
que tanto deseamos todos ¿Cómo es posible sin ilustración nin
guna que estemos en el caso de poder dar este voto? El señor 
Ministro de Gracia y Justicia tendrá presente que el dia que 
se trató esta cuestión anteriormente, me aboqué á S. S . , y ie 
dije : "S i el Ministerio no tiene inconveniente en remitir parte 
de estos antecedentes , en e¿e caso yo no haré ninguna proposi
ción; pero si está por la negativa, la haré ea descargo de la res
ponsabilidad en que puedo incurrir de otra manera.0 El señor 
Ministro de Gracia y Justicia me dijo que podrían remitirse 
algunos, no todos; contestación mia: "Yo sé bien que no pue
den remitirse todos.” Sin embargo, no se ha remitido ningún 
antecedente; he presentado mi proposición, discutiéndola está 
el Congreso, y  de lo que resulte de la discusión , veremos si 
esos antecedentes se han de remitir ó no.

El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA : El Sr. Men
dizabal ha entrado haciendo una salva relativa á manifestar que 
su proposición no es de ningura manera con ánimo de oponer
se al Gobierno: que no es cuestión de guerra. Ciertamente que 
nunca vendría peor que en momentos de paz. Por eso he oido 
con gusto á S. S . ; mas sin embargo, si al través de esto se tras
luciera que la proposición era precursora de la guerra , no ac
cediendo á los deseos del Sr. Mendizabal , el Gobierno está en 
su lugar ,  y no hará mas que mirar por la causa de la nación, 
por la que trabaja y  se a fana , en negarse á los deseos de S. S. 
En primer lugar veo una vaguedad en la manera de pedir los 
antecedentes: pídese todo lo que tiene relación con el asunto de 
fueros, ¿ y  quién sabe hasta dónde llega esto? Si se pidiera el 
expediente A ó B, ya era otra cosa. (E l Sr. Mendizabal pide la 
palabra.) Lo que tiene relación con la cuestión de fueros será 
mucho ó poco, según el punto de vista bajo el cual se mire la 
euestion. Como no sé yo bajo el punto de vista que la mira 
S. S. , no sé lo que quiere.

El Sr. Mendizabal podrá mirar la cuestión bajo el punto de 
vista de solo el convenio de Yergara. El Gobierno, procurando 
su cumplimiento riguroso hasta con largueza y generosidad, 
tiene que extender sus miras á mas, porque la pacificación de 
la península , que es su objeto , es mas lata que el convenio de 
Yergara: este es solo un medio que conduce á ella. Por eso di
go que el Sr. Mendizabal y  yo miramos la cuestión bajo un 
punto de vista muy distinto por lo visto, y  de aquí la causa 
de que el Gobierno se niegue á lo que pide S. S.

En segundo lugar pide los antecedentes de la cuestión que 
llama S. S. munagorriana . Yo no comprendo la necesidad de 
esto, como no sea para embrollar y  presentar un obstáculo á esa 
cuestión, que todos esperan con ansia , y con ansia desean 
verla pronto terminada. Pues siempre que se traigao cuestio
nes inconexas, la cuestión de fueros se embrolla , se retrasa. No 
basta que el bp. Mendizabal no tenga esa intención que yo lo 
creo asi ; pero no por eso e! mal deja de serlo.

La petición del Sr. Mendizabal entra creando un óbice á 
la cuestión de fueros; y yi esto se sigue, en su derecho estará

el Gobierno, y en su lug3r el Ministro, repeliendo todo lo 
que puede embarazar la cuestión. ¿Quiere el Sr. Mendizabal 
que yo le anuncie como Diputado de la nación, no por ahora 
como  Ministro, el punto de vista bajo que considero la cues
tión? Yo la considero como cuestión de P A Z ; y es muy dis
tinta la cuestión de fueros en el sentido de arreglarlos defini
tivamente. Esto se ha manifestado asi en el proyecto del Go
bierno, para que se vea que este es franco, porque asi piensa 
manifestarse en ‘esta importante cuestión.

Dice el Sr. Mendizabal que no se nos quiere ilustrar, y  que 
vendrá á aparecer esta resolución arrancada por medios coerci
tivos. Yo no lo creo asi : la comisión se ha ilustrado, las Cor
tes se ilustrarán , y  también el público mismo , y  nunca se 
podrá decir que la cuestión se ha resuelto sin el conocimiento 
necesario. Pues qué , ¿ no hay mas medios de ilustrarnos que 
traer aqui el expediente de Muñagorri ? ¿ Y de qué ha de ser
vir en la cuestión? Yo no quiero decirlo: si algún dia se h i
ciese uso de él , el público juzgaría y las Cortes también. Por 
decontado anuncio que no se traerá, porque de hacerlo perdería 
mucho la causa pública, embarazando con ello una cuestión 
que es menester que marche expedita.

Ha dicho el Sr. Mendizabal, repito, que no se nos quiere 
ilustrar: una cosa es la que no se quiere, y otra lo que no se 
puede ni se debe. Sabe S. S. que esto es una verdad, y  lo digo 
con tanta mas confianza, cuanto que S. S. ha estado en estos ban
cos d e  prueba* Yo no me alarmo nunca cuando veo tomar la 
palabra á uno que ha sido Mioistro, y si me alarmo es para es
candalizarme, si se olvidan de lo que han sido, y  de haber visto 
que no es lo mismo desear que ejecutar.

Por otra parte lo que se pide ahora en esa proposición es 
una cosa que en cierto modo ha sido uegada ya por el Congre
so , pues ei Sr. Mendizabal hizo dias pasados otra proposición 
idéntica á esta, que retiró porque vio malas disposiciones, se
ñales ciertas de que seria desaprobada. Y bien, señores, ¿s i  un 
sentimiento de amor á la paz hizo entonces manifestarse al Con
greso lo bastante para que el Sr. Mendizabal retirara aquella 
propoposicicn . ¿para qué presentarla ahora?

Dice el Sr. iViendizabal que cuando empezaban estas cosas se 
abocó coomigo, y me manifestó que iba á reclamar estos ante
cedentes. Entonces me habló solo de los de Muñagorri, y  yo le 
contesté que no estaba muy enterado de este asunto; pero que 
desde luego le aseguraba por hoy no se podrian remitir to
dos. Esto i»o fue en suena ofrecerle nada á S. S . , sino indicar le 
lo suficiente pa ra  que no h iciera  la proposic ión . El error 
estuvo en que no nos entendimos.

El Gobierno enviará si se quiere el convenio de Vergara. 
Mas ¿ para qué lo ha de enviar? Por lo demas este no defrau
dará a las Cortes de nada de lo que se necesite. En la comisión 
el Gobierno ha sido tan explícito como lo puede ser un padre 
entre sus hijos, un hermano entre sus hermanos, un amigo 
entre sus mas tiernos amigos. {Icarios individuos d e  la c om i
sión d e  Fueros p iden  la palabra.) Los dignos individuos de la 
comisión que piden la palabra es sin género de duda para tes
tificar lo que acabo de decir.

Todo lo que se pudo hacer a l l i ,  se hizo; todo lo que se 
pueda hacer aqui , se hará.

El Gobierno se presentará en esta cuestión francamente, sin 
reserva, porque se presenta á los padres de la patria á que su
men la obra tan adelantada de la pacificación. No le prometí 
pues nada al Sr. Mendizabal, le dije lo bastante para que co
nociera que uo convenia pedir, y le repito ahora que el Go
bierno r>o accederá á lo que pide S. S*, résuelto como está á 
repeler cuanto pueda entorpecer ó extraviar la cuestión.

El Sr. MENDIZABAL retira su proposición, manifestan
do que no había estado en su ánimo reclamar aquellos antece
dentes de cuya publicación podía peligrar la causa pública.

Se lee , pasa á la comisión de Fueros, y se acuerda impri
mir por apéndice en el Diario de las sesiones, una exposición, de 
cinco varas de larga , de un número considerable de vecinos de 
Bilbao, en que solicitan que el Congreso acuerde la conservación 
de los fueros de las provincias Vascongadas.

El Sr. PRESIDENTE señala para mañana, después del 
despacho ordioario , la discusión de los dictámenes de la comi
sión de Actas que han quedado sobre la mesa, y anunciando que 
se reunirán las secciones después de cerrada la sesión para cons
tituirse con arreglo al reglamento, levanta la de este dia á 
las cuatro.
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MADRID 1 . °  DE OCTUBRE.

PROYECTOS DE LEY
SOBRE ORGANIZACION Y  SOBRE ATRIBUCIONES

DE LOS AYUNTAMIENTOS,
presen tados á las Cortes y  le íd os en e l  Congreso de s eñ o 

res Diputados de orden de S. M. la Reina Gobernadora 
p o r  el m in istro de la  Gobernación de la  Pen ínsu la e l  
d ia  14 de Setiembre de  1839.

REAL DECRETO.

Atendiendo á la necesidad de organizar y  fijar las atribu
ciones de los ayuntainieutos, como Reina Gobernadora duran
te la menor edad de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel ii, 
he venido en autorizaros para someter de nuevo á la delibera
ción de las Cortes los dos proyectos de ley que fueron ya pre
sentados al Congreso de Diputados en la legislatura anterior. 
Tendréislo entendido, y  dispondréis lo necesario á su cumpli
miento.^Rubricado de la Real mano. = Palacio 12 de Setiembre 
de 1839.=A D. Juan  Martin Carramolino.

A LAS CORTES.

En las dos últimas legislaturas se presentaron por el Go
bierno al Congreso de Sres. Diputados, y  se examinaron dete
nidamente por comisiones de su seno, los proyectos de las dos 
leyes de organización y de atribuciones de los ay untamientos. 
El primero fue discutido y  aprobado en la mayor qparte de sus

artículos, y la discuúon del segundo ib i también adelantad* !
cuando se puso término á las tareas parlamentarias. i

Pero los cuerpos colegisladores vuelven á ellas, y fuerza es !
que tan importantes trabajos aparezcan como nuevos proyectos 
aunque tan avanzados se hallaran para su resolución, y cuando* 
difícilmente han de recibir ya  mejoras, si se consideran bien 
los esfuerzos empleados hasta el dia para obtener su mas fe|¡z 
resultado. Esta verdad , que es una prenda segura de su futura 
aprobación, animó al Gobierno á solicitar de S. M. la autori
zación competente para presentar al Congreso tan interesantes 
leyes, creciendo su confianza al manifestar las breves, pero so
lidísimas bases, en que se funda la última revisión hecha sobre 
una parte tan esencial de la legislación.

Es la primera proponer en ambas leyes como artículos del 
proyecto todos los que ya  merecieron la aprobación del Con
greso.

La segunda consiste en prohijar el Gobierno todos los artí
culos de ambas leyes, pendientes aun de discusión, en los tér- !
minos que los propusieron á la deliberación del Congreso las res
pectivas comisiones de su seno encargadas de su exámen.

Pero todavía restaba, y esto constituye la tercera y última ¡ 
base, que el Gobierno utilizando las doctrinas y opiniones, res
pectivamente manifestadas por medio de la tribuna y de la preu. 
sa , acerca del nombramiento, elección ó designación de los con- ¡
cejales que han de desempeñar los oficios de alcalde y de tenien
tes de alcalde,y pesadas en la balanza de la imparcialidad las en
contradas razones de los partidarios de los diversos sistemas anun
ciados sobre este punto, procurase adoptar un término medio 
que á la par de conciliador y  practicable, rehuyese los incon
venientes, y  evitara las fatales consecuencias á que suele con
ducir frecuentemente el ciego amor á todo principio absoluto.

El Gobierno ha creído conseguir tan oportuna medida, 
consignando en el art. 4$ del proyecto de organización el sis- I
tema mixto que propone para el nombramiento, elección ó de- ■
signacion de tales funcionarios , y  modificando en fuerza de 
esta variación cuantos artículos tenían estrecho enlace con esta 
base capital de la ley.

Bajo tal presentimiento de general aceptación , y  habiendo 
obtenido de S. M. el correspondiente permiso , después de ha
berse conformado con el parecer de su Consejo de Ministros, 
tengo el honor de presentar al Congreso los indicados proyectos 
de ley para que los examine, discuta y apruebe.

¡
PROYECTO DE LEY  

SODRE ORGANIZACION DE LOS AYUNTAMIENTOS. ¡

TITULO I.
!

De la f o rm a c ió n  d e  los ayuntamientos .
Art. 1.° Se conservarán todos los ayuntamientos que hoy 

existen en las poblaciones de la península é islas adyacentes, 
conformando su organización á las disposiciones de esta ley.

Art. 2.° Los ayuntamientos se compondrán de un alcalde, 
de uno ó mas tenientes de alcalde, y  de un determinado nú- > 
mero de regidores, en proporción a) vecindario, y  de un pro- |
curador síndico según se demarca en la escala siguiente: j

. i j

*8 a M 8a> •■O

8 *5 ’5> "S ¡- r  v  <u
H  t í  GO.

En los pueblos ó distritos municipales
que no pasen de 50 vecinos, habrá. 1 .. 1 1

En los de 50 á 100......................... ............ 1 1 1 1
En los de 100 á 200 ......................................  1 1 4 1
En los de 200 á 500 ...................................  1 1 6  i
En los de 500 á 1,500.................. ...............  1 1 8 1
Eolios de 1,500 á 53 .................................... 1 2 11 1
En los de 33 á 50 .................................... . . .  1 3 12 1
En los de 53 á 103.........................................  1 4 15 ^
En los de 103 á 153....................................  1 4 15 1
En los de 153 á 2 0 $ ....................................  1 5 16 I
En los de 203 á 25 3 ...................................... 1 5 18 i
En los de 253 á 503 .................... .................  1 6 21 i
En los de 503 en adelante.......................... 1 6 24 ¿
Y  en Madrid ...................................................... 1 10 24 1

Art. 5.° Los cargos de ayuntamiento son gratuitos, hono
ríficos, obligatorios; y ademas los de alcalde y  teniente iodeio
nes , según prescriban las leyes.

Art. 4 ‘° Cuando un ayuntamiento se componga de varias 
parroquias, feligresías ó poblaciones rurales , habrá en cada uo* 
de ellas un alcalde pedáneo, nombrado por los vecinos oledores 
de aquella misma parroquia, feligresía ó población. * ¡

El Gobierno podrá , á iostancia de un ayuntamiento, crear ¡ 
también un alcalde pedáneo en cualquiera arrabal, barriada, 
pago ú otro establecimiento rústico ó urbano separado del res- 
to de la población, cuando la necesidad ó util idad pública lo 
exija. Su nombramiento se verificará como en este artículo se j 
expresa.

Art. 5.° Queda el Gobierno autorizado para formar fla
vos ayuntamientos, para segregar pueblos de unos y  pora re- 
unirlos, á otros. La reunión se verificará á instancia de todos los 
interesados; la segregación á solicitud del que la intente, y (¡oü i 
audiencia de los otros. !

Art. 6.° Los cargos de alcalde, teniente de alcalde y  procu
rador síndico durarán un año; los de regidoras dos años. Estos 
últimos se renovarán por mitades; pero donde sea impar su fltt* 
mero empezará la renovación por la m ayoría , saliendo los q«® 
la suerte designare. .

Ningún individuo de ayuntamiento podrá $er reelegido slfl 
que medie el intervalo de un año. , .

Art. 7.° En las enfermedades, ausencias ó vacantes del a - 
calde, harán sus veces los teuientes por el orden de su nun?6-’ 
ración ; á falta de estos el regidor primero, y  asi sucesivamente

Art. 8.° Habrá un secretario de ayuntamiento nombra o 
por el mismo á pluralidad absoluta de votos, que no sea io 1 
viduo de su seno, y  dotado de los fondos del común.

Para ejercer este cargo no se necesita la calidad de escri ano 
ó  notario de reinos. El secretario de ayuntamiento asistirá ^  
alcalde en el desempeño de sus atribuciones gubernativas, s\ea i£ 
pre que en las grandes poblaciones por el cúmulo de negocio* 
que hubiere de atender no*necesite el alcalde de uno particu a •
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T I T U L O  II.

Del nombramiento de los individuos de Ayuntamiento.
Art. 9.° Todos los individuos de ayuntam iento  serán nom 

brados según el método de elección directa.
Art.  10. Son electores todos los vecinos del pueblo 6 d is t r i 

to municipal mayores de 25 años,, que paguen por co n tr ib u
ción d irecta ,  o posean de renta líquida a n u a l ,  ó satisfagan en 
calidad de arrendatarios ó aparceros las cantidades que en pro
porción á su respectivo vecindario se fijan en la siguiente  
escala.

Pago Disfrute Precio
de de de

contr ibución. renta líqnida. arrendamiento.
En l°s pueblos ó 

distritos m u n i
cipales que no 
pasen de 10 ve
cinos................... 40 rs* ú 500 rs. ó 600 rs.

En los de 10 á 50
vecinos  50  450  750

En los de 50 á 
100 vecinos . . .  70 500 1,000

En los de 100 ve
cinos en ade
lante................... 100 750 1,500 t

Art. 11. Tam bién son electores todos los labradores que po
sean una y u n ta  p ro p ia ,  cualquiera que sea el vecindario , des
tinada exclusivamente al cultivo de tierras propias ó arren
dadas.

Art. 12. Lo son igualmente los que habiten una casa 6 
cuarto  destinada exclusivamente para sí y su fam il ia ,  cuyo pre
cio en renta ó alquiler se compute en proporción al vecindario 
en la forma siguiente s
En los pueblos o distritos que no pasen de 100 ve-*i

cinos deberá ascender el alquiler á......................... /  rs*
•En los de 10 vecinos á .......................................................  500
En los de 50 á 100 vecinos... á ......................................  400
En los de 100 en adelante á ........................................... 1 ,000
En Madrid deberá ascender á ......................................  1,250

Art. 15. E n  los pueblos que no pasen de 50 vecinos todos 
serán electores, á excepción de los pobres de solemnidad.

Art. I 4. Las dudas que ocurran en la aplicación de los cua
tro artículos anteriores se resolverán al tenor de las explicacio
nes de todos las casos previstos en el art.  7.° de la ley electoral 
de Senadores y  D iputados  á Cortes de 18 de Ju l io  de 1857, con 
sujeción á las modificaciones que en la presente se establecen.

Art. 15. N o  es necesario que el capital sobre que recaiga la 
contribución, ni la renta líquida que se posea, ni la cantidad 
que se pague por arrendamiento proceda de fincas 6 bienes que 
radiquen en el térm ino del pueblo ó distr i to  del elector. A  los 
maridos servirán para este efecto los bienes de sus mugeres, 
mientras subsista la sociedad c o n y u g a l , á los padres los de sus 
hijos, mientras sean administradores de sus personas y bienes, 
y á los hijos los suyos propios de que sean sus madres usufruc
tuarias.

Art. 16. N o podrán ser electores:
1.° Los que al tiempo de hacerse las elecciones se hallen 

procesados criminalmente, siempre que se hubiese dado au to  de 
prisión contra ellos.

2.° Los que por sentencia judicial h a y an  sufrido pen*s 
corporales aflictivas o infamatorias  sin haber obtenido rehabi
litación. ✓

5.° Los que se hallen bajo la interdicción judicial por i n 
capacidad física ó moral.

4-° Los que estuvieren fallidos o en suspensión de pagos,  0 
con sus bienes intervenidos.

5.° Los deudores á los fondos comunes de los pueblos como 
segundos contribuyentes.

6.° Los que en v ir tu d  de sentencia judicial se hallen bajo 
la vigilancia de las autoridades por el tiempo que en aquella se 
señale. ‘

Art. 17. Para ser ind iv iduo  de ayun tam ien to  se requieren 
ademas de la calidad de elector , la de llevar dos años de vecin
dad en el pueblo ó distri to  m un ic ipa l ,  y la de estar compren
dido entre los electores de ai ay ores cuotas,  ó por lo contribu
ción que pague, ó por la renta líquida que posea , ó por el ^ re 
cio de arrendamiento que satisfaga en proporción al vecindario, 
según se prescribe en la siguiente escala.

En los pueblos 6 distr itos que no pasea de 200  vecinos , to
dos los electores serán elegibles.

En los que no pasen de 6 0 0 ,  las dos terceras partes de los 
electores serán elegibles.

En los que d o  pasen de 10 , la m itad de los electores.
En los que no pasen de 5 0 ,  la tercera parte.
En los que no pasen de 100 , la cu arta  parte.
* en los de 100 en adelante , la q u in ta  parte, 

ta ,̂ a,K^ 8n serán e leg ib le s  tod os los electores de cuo-
a 'g^al proporcional por cualquiera de los tres conceptos de

D ribucion, renta ó arren d am ien to ,  á la m e a c r  que resulte 
Pagar el ultimo elector que complete el número de los elegibles. 

Ar escala, anterior.  ^
19, Cuando el núm ero de electores inscritos no sea

1 “ ®ente divisible para  tomar de él el núm ero proporcio-
aaode elegibles, según la escala del art. 17, serán también 
A e êctores mayor cuota  que resulten sobrantes,

tes • f  ^  Gobierno publicará los reglamentos convenien- 
pata facilitar la formación de las listas de los elegibles. Pe

res S1€SB‘Dre sean elegibles los electores de mayo-
~uo*as s*a distinción ni preferencia alguna de los tres con- 

n/ . 0s 5 y  ea proporción y equivalencia á las cantidades desig-
Art e2 e l a r , í c u l 0 1 0 - ten»! *1 Puec^e ser ind iv iduo  de ay untam iento  el queoa a guno de los impedimentos siguientes: 

flrbit ‘ apremiado por deudas á los fondos de propios c
Klio^rl0S C0Q10 segundos’ co n tr ib u y en te s , ó á la hacienda pú -  

c o n t r ib u y e n te /  F
los pueblos arren(*ata r*° de los p ro p io s ,  arbitr ios 6 abastos de
Dafnia ^ a(^or de los mismos a r r e n d a ta r io s , siempre que su 

/ © °g 10 00 f xceda del tr iplo del valor de la fianza.
er pariente por consanguinidad ó afinidad en línea rec

ta , o en el segundo grado de la trasversal,  de los indiv iduos 
de ay untam iento  que no se renueven.

Art .  22. Tampoco pueden ejercer los cargos municipales:
1.° Los ordenados in sacris.
2.° Los empleados públicos de cualquiera clase en activo 

servicio.
5.° Los que perciban sueldo de los fondos municipales o 

de la provincia.
4.0 Los Senadores, Diputados á Cortes y  D iputados  de pro

vincia por el tiempo que obtengan estos cargos.
A rt .  25. Podrán  excusarse de servir  los mismos oficios:
1.° Los mayores de 65 años.
2.° Los Senadores, Diputados á Cortes y D ip u tado s  de 

p rovincia ,  hasta u n  año después de haber cesado en sus en-
' cargos.

T IT U L O  III.
De la formación de las listas electorales.

! A r t .  24. El alcalde , teniendo presentes los datos estadísti
cos de contribuciones,  impuestos y  repartimientos y los demas 
que podrá procurarse de las'oficinas de Hacienda púb lica ,  for
mará la lista de los vecinos que tuvieren las cualidades para ser 
electores y elegibles, especificando las clases á que pertenecen, 
la cuota que cada uno paga y  las señas de su habitación.

A r t .  25. L a  calidad de elector y  de elegible se estimará 
por la cantidad que se pague en una sola co n tr ib uc ión ,  o por 
la que resulte de la que se pague en va r ia s ,  incluyéndose en 
esta suma las que se satisfagan por repartimientos para cubrir  
el presupuesto ordinario de gastos del pueblo ó de la provincia.

A rt .  26. Estas l is tas , autorizadas por el mismo alcalde y 
por el secretario de ay u n tam ien to ,  se fijarán en los sitios acos
tumbrados el dia 1.° de Setiembre de cada a ñ o ,  y permanece
rán alli diez d ias ,  para que se puedan hacer las oportunas re
clamaciones por omisión o inclusión indebidas. Todo elector 
inscrito en ellas puede hacer estas reclamaciones; y  el que om i
tido se presumiese e lec tor , podrá reclamar su personal inc lu 
sión.

A r t .  27. Las reclamaciones se d ir ig irán  al alcalde, quien  
oyendo al ay u n ta m ie n to ,  las decidirá bajo su responsabilidad 
en el preciso térm ino de diez dias.

A r t .  28. Los que no se conformaren con esta decisión, p o 
d rán  acudir  en el térm ino de otros 10 dias al gefe polít ico, quien  
decidirá definitivamente hasta el dia 20  de Octubre inmediato, 
partic ipando su resolución al alcalde sin pérdida de tiempo.

T I T U L O  IV .
De las juntas electorales.

A rt .  29. Se procederá á la elección general de ay u n tam ien 
to ea todos los pueblos de la Península é Islas adyacentes el p r i 
mer d o m irg e  del mes de Noviem bre de cád^ año.

A r t .  50. El alcalde señalará anticipadamente el sitio y hora 
I en que se h a y a  de celebrar la ju n ta  electoral,  d iv id iendo ,  si 
¡ fuese preciso, el término municipal en distritos electorales p ro 

porcionados para m ayor comodidad de los electores.
A r t .  51. El alcalde, y donde hubiere varios distritos elec

torales el te n ie n te , teniente* ó regidores por su ordso , presi
d i rán  el acto de la elección,

A r t .  52. Para é l  acto de constitu ir  la mesa sa asociarán al 
alcalde o teniente que presida los dos electores de mecos edzñ  
entre los que se haden presenU.3 á la hora designada t y  proce- 

I derán todos á nombrar á pluralidad de votos , por medio de 
J papeletas que podrán llevar escritas o escribirlas en el acto, 
|  cuatro secretarios escrutadoras: en caso de empate decidirá la

S‘- suer te ;  y  estos escrutadores con el ale Je te ,  Uniente ó regidor 
presidente form arán  la mesa.

A rt .  55. Constituida la 1 aese,empezará la vo tación ,  que du- 
{jt rará  tres dias y cuatro  horas en cada uno ; se verificará secre- 
jj t á c e n t e ,  escribiendo eo el acto c*ck elector por sí ó por otro 
* los nombres ea cada papeleta rubricada por uno de los secre

ta r ios ,  .que le entregará el presidente. Este la recibirá después 
de escritos los nombres , y  la in trodu c irá  en una  urna  delante 
del ¡úismo elector , cuyo nombre se anotará  en una lista.

I A r t .  54» Esta papeleta contendrá tantos nombres cuantos 
sean los indiv iduos de ay untam iento  que se hayan  de nombrar 
y u»¡a - l i t a d . m a s ,  para que en su caso sirvan de suplentes. 

I Cuando el núm ero de concejales que se hay an  de nombrar sea 
im p a r ,  comprenderá la papeleta la m itad  mas u n o ,  que consti
tuy a  k  mayoría.

N o  designará el elector para cuál de cada una de estas c la
ses d& s u  v o to ,  á excepción del cargo de procurador síndico y 
ju  suplente, que expresará íiominalmente las personas por quie* 
nes vota.

A r t .  55. Luego que se concluya la votación de cada dia , el 
presidente y secretarios harán el escrutinio de los votos, leyen
do en alta voz las papele tas , confrontando el número de ellas 
con el de los votantes anotados en la l is ta ,  y extendiendo del 
resultado el acta correspondiente.

A rt .  56. Cuando las papeletas contengan mas nombres que 
los precisos, quedarán anulados los últimos nombres sobrantes: 
también quedarán anulados los nombres repetidos en una  misma 
papeleta ,  o que no puedan leerse, pero va ldrán  los demas que 
se lean y  los de las papeletas que contengan menos nombres que 
los precisos;

Art.  57. Term inado  el e scru tin io ,  y  anunciado el resultado 
á los electores, se quem arán  á presencia del público todas la* 
papeletas.

A rt .  58. Antes de las ocho de la mañana del dia s iguiente 
se fijará en la parte exterior del edificio donde se celebre la elec
ción la lista nominal de todos los electores que hayan  co ncur
r ido á votar el dia a n te r io r ,  y  el resúmen de los votos que cads 
ind iv iduo  haya obtenido.

A r t .  59. Al dia siguiente de haberse acabado la votación 
y  á la hora de las diez de la m añana , el presidente y secreta
rios form arán el resútnen general de votos , y extenderen y f i r 
m arán  el acta de todo el resultado , expresando el número tota 
de electores que hay en el distrito , el número de estos que hí 
tomado parte en la elección, y  el número de votos que cadí 
candidato  haya obtenido.

Art.  4O. Donde no ha y a  mas que un  distrito  o colegio elec
to ra l ,  se verificará el escrutinio genera l ,  de que h a b la ,  y come 
previene el artículo an te r io r ,  an te  el ay un tam ien to  pleno. Pen  
donde hubiere dos o mas d is t r i to s ,  la mesa de cada uno nom 
b ra rá ,  después de acabado el escrutin io ,  para comisionado de st 
seno u n o  de los escrutadores que al d ia  siguiente concurra coi

» el acta de su distrito  al escrutinio general. Este escrutinio se 
| verificará ante el ayuntam ien to  pleno; presidirá el alcalde,  y 

harán  de escrutadores los cuatro comisionados mas jóvenes que 
concurrieren.

Art.  4 L  Se formará una lista de mayor á menor de todas 
las personas que hayan obtenido votos,  y quedarán nombrados 
para individuos de ayuntam ien to  los que reúnan el m ayor  n ú 
mero. Cuando resultare empate entre dos ó mas para ser i n d i 
viduos de ayuntamiento ó para quedar de suplen te ,  decidirá la 
suerte.

Art.  42. Concluida la elección de ayuntam ientos , se pro
cederá en las parroquias ó feligresías á la de alcalde pedáneo.
Se verificará la votación el domingo próximo bajo la presiden
cia de un individuo de ayuntam iento  nombrado por el alcalde, 
haciendo de escrutadores los dos vecinos electores de menos 
ed a d ,  y publicado el resultado, se pasará el acta al mismo 
alcalde.

A rt.  45. El presidente y  escrutadores en cada d is tr i to ,  y 
el presidente y todos los comisionados en la ju n ta  de escruti
nio geoeral , resolverán cada dia definit ivamente y  á p lu ra l i 
dad de vo tos , y harán  constar claramente en el acta cuantas 
d u d as ,  reclamaciones y  protestas se susciten.

T IT U L O  V.
De la elección de alcaldes y  tenientes.

A rt.  44* Ea lista general de los que hayan  obtenido votos 
se expondrá al público duran te  cinco dias, dentro de los que 
se podrán hacer las reclamaciones á que hubiere dado lugar ,  
respecto á  los individuos nombrados para propietarios y su 
plentes.

A rt .  45. El alcalde, pasados los cinco d ia s ,  remitirá copia 
autorizada del acta de la elección al gefe político con dichas 
reclamaciones y con las solicitudes de excepción ó excusa que se 
hicieren; y el gefe político decidirá en todos estos casos sin 
ulterior recurso. >

El acta original y las de los distritos electorales se depos i -  
ta rán  en el archivo del ayuntam iento.

A r t .  46. Cuando alguno ó algunos de los nombrados para 
indiv iduos de ayuntam iento  fuesen excluidos por el gefe polí
tico , tendrán  entrada en él el suplente ó suplentes que h ayan  
obtenido mayor número de votos.

✓ A rt .  4?* Si el gefe político hallare que se ha  cometido a l 
gun a  nulidad en todo ó en parte de la elección , dará orden al 
respectivo alcalde para que se subsane, repitiéndose la elección 
en el todo ó en la parte en que la nulidad estuviere.

Á r t .  48. Cuando las elecciones estuvieren arregladas á la 
ley, y se hubiese decidido sobre todas las reclamaciones y ex
cusas , se verificará la designación de los oficios de los in d iv i 
duos nombrados para formar el nuevo ayuntam iento  en la for
ma siguiente:

1.° El Rey elegirá por el ministerio de la Gobernación, 
prévio informe de los gefes polít icos, para alcaldes y tenientes 
de alcalde de todas las capitales de provincia á los individuos 
que mas sea de su agrado de entre todos los nombrados para 
form ar el ayuntam iento.

2.° El gefe político de cada provincia elegirá para alcaldes 
y tenientes de alcalde de los pueblos cabezas de partido , ó que 
excedan de 20 vecinos, en los mismos términos que el Rey eli
ge psra los de las capitales de provincia , según se previene en 
el párrafo  anterior.

5.° E u  todos los demas pueblos serán alcaldes y tenientes de 
alcalde los individuos nombrados para serlo del A y untam ien to  
que ha y an  reunido mayor número de votos, y por el orden de 
su m ayoría  relativa.

4.0 Q uedarán reconocidos como regidores, y por el orden 
mismo de mayoría re la t iv a ,  los demas individuos del A y u n t a 
miento. *

5.° En caso de empate ó igualdad de votos entre dos ó mas 
individuos para un mismo cargo, se preferirá en el orden al 
de m ayor edad en todos los casos que designan los párrafos 5.° 
y 4 0 que preceden.

N o puede ser elegido para alcalde ó teniente de alcalde el 
especialmente nombrado por los electores para procurador s in— 
dico.

A rt .  49. Los nuevos concejales se presentarán á tom ar  po 
sesión de sus cargos el dia 1.° de Enero , prévio aviso del a l
calde saliente, prestando el debido ju ram ento  á S. M . , á la 
Constitución y á las leyes.

A rt .  50. No se detendrá la toma de posesión por las recla
maciones que hicieren los nombrados. El nuevo concejal que sin 
impedimento legítimo no se presentase en el dia señalado á des
empeñar su ca rg o ,  quedará sujeto á la responsabilidad corres
pondiente.

Art.  51. En caso de fallecer ó de imposibilitarse legalmente 
a lguno ó algunos de los indiv iduos de ayuntam iento  , se lla
mará para reemplazarlos al suplente ó suplentes por el orden de 
mayor número de votos que hubiesen obtenido en la ú lt im a 
elección general.

A rt .  52. Todo suplente ocupará el último lugar de la clase 
en que definit ivamente quedase colocado, y nunca se entende
rá que reemplaza al alcalde ó sus tenientes, aun cuando la falta 
de alguno de ellos hubiese motivado su en trad a ;  pero el Rey, 
ó en su caso el gefe político, podrá confiarle aquellas funciones^
con arreglo al art.  4&A rt.  55. E n  defecto de suplentes se completaran las vacan
tes que ocurrieren antes de concluirse el mes de Setiembre por
nueva elección parcial. tArt.  54. El que tomare posesión de un cargo m unicipa l en 
reemplazo de otro antes de espirar el mes de Agosto , cesará en 
i . °  de Enero ,  si ocupase lugar de alcalde ó de ten iente ;  peto 
podrá ser elegido para continuar todo el año inmediato el que 
tuviere entrada comenzado ya Setiembre.

Art.  55. Siempre que por vacante de a lg ún  in d iv id u o  de 
ayuntam iento quedase alguna parroquia  ó feligresía sin su al
calde pedáneo, y el suplente no sea de la misma vecindad , se 
procederá inmediatamente en la parroquia al nom bram ien to  di 
la terna para su reemplazo, como se previene en el a r t .  ¿fl,

T I T U L O  V I.
De las sesiones de los ayuntamientos,

A rt .  56. Pod rán  celebrar los ay un tam ien tos  dos sesiones or 
diñarías  en cada semana para el despacho de los negocios pro



pios de sus atribuciones; y el alcalde por s í ,  ó á petición de la 
tercera parte de concejales, convocará á sesión extraordinaria; 
pero en este caso no podrán tratarse otros asuntos que los expre
sados en la cédula de convocatoria.

Art. 57. Cuando en las sesiones de que habla el artículo an
terior se trate de negocios que interesen á alguna 6 algunas par
roquias ó feligresías, se convocará indispensablemente al alcalde 
ó alcaldes pedáneos respectivos, con voz para la debida ins
trucción, pero sin voto.

Art. 58. No podrá reunirse el ayuntamiento sino bajo la 
presidencia del alcalde 6 la del que legalmente le sustituya. Toda 
reuuion que carezca de este requisito será ilegal, y  nulo cuanto 
se acordare.
S~Art. 59. Ningún individuo de ayuntamiento dejará de 
asistir á las sesiones sino por enfermedad d otro impedimento 
legitimo, de que dará cuenta ai alcalde. Tampoco podrá au
sentarse del pueblo por mas de ocho dias sin prévio conocimien
to del alcalde, ni por mas de quince sin el del ayuntamiento. 
Si la ausencia durare desde uno hasta dos meses, necesitará de 
permiso del mismo ayuntamiento; y si excediere de este tiem
po , se deberá ademas dar aviso al gefe político.

Art. 60. No se considerará legítimamente reunido el ayun 
tamiento , ni serán válidos sus acuerdos, á no estar presente la 
mitad mas uno de los individuos que le componen.

Art. 61. Las sesiones de los ayuntamientos se tendrán á 
puerta cerrada, excepto aquellas en que se hagan los alistamien
tos y sorteos para el servicio m ilitar , ó cualquier otro acto en 
que asi lo determinen las leyes ó reglamentos.

Art. 62. Los acuerdos se harán á pluralidad absoluta de 
votos: en caso de empate se repetirá la votación en la sesión si
guiente; y si también resultare empate, el voto del presidente 
será decisivo. En el acta se insertará, si lo pidieren, el voto de 
los que hayan disentido de la mayoría.

Art. 65. El gefe político podrá en caso de abuso ó falta 
grave y gubernativamente probada suspender á un ayuntamien
to, ó á alguno á algunos de sus individuos, dando en seguida 
cuenta al Gobierno.

Art. 64. El R ey ,  prévio el oportuno expediente, que for
mará el gefe político oyendo en un breve término á los intere- 
dos, podrá disolver al ayuntamiento, destituir al alcalde ó te
nientes de alcalde, y separar á alguno ó algunos de los demas 
concejales; pasando en seguida, si lo creyese necesario, noticia 
de los hechos al tribunal competente, para que proceda con arre
glo á derecho en la averiguación y castigo de los que resulten 
culpables.

Art. 65. Las resoluciones que recaigau en los casos de que 
trata el articulo anterior, serán motivadas; y si el Gobierno lo 
estimase conveniente, ó alguno de los interesados lo pidiere asi, 
se publicarán en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 66. En el caso de disolución se convocará inmediata
mente á nueva elección , en la que solo tomarán parte los elec
tores calificados en la última general. No podrán ser nombra
dos por esta vez, ni en la elección inmediata ordinaria general, 
los individuos del ayuntamiento disuelto; y cuando lleguen las 
primeras elecciones generales se procederá en la renovación 
como se previene en el articulo 6 .°

Art. 67. En el intervalo que medie desde que ocurra la
suspensión de un ayuntamiento hasta su reposición, y en el 
caso de disolución hssta la nueva elección, serán llamados como 
interinos los individuos del ayuntamiento que cesaron en el 
año anterior; y cuando estos no bastaren, se completarán con 
íoí de los precedentes. También servirán como interinos, y  por 
el orden correspondiente á sus oficios, el individuo ó indivi
duos del año anterior durante la suspensión de alguno ó algu
no? del ayuntamiento que en la actualidad hubiere. Cuando 
ocurra la destitución de alcalde o tenientes, ó la separación de 
cualquiera otro concejal , se proveerá á su reemplazo como se 
previene en los artículos 5 1 ,  52 y  55 de esta ley.

Art. 68. Quedan derogadas todas las leyes, decretos y dis
posiciones vigentes hasta ahora sobre organización de ayunta
mientos.

TITULO YII.

D isposiciones tran sito r ia s .

Art. 69. En la primera elección general que se haga con 
arreglo á esta ley , que será para que tenga efecto en el 
año , se renovarán en su totalidad todos los ayunta
mientos: la suerte decidirá cuál sea la mitad de regidores que 
haya de salir la primera en la segunda elección general.

Art. 70. Los gefes políticos deberán oir á las diputaciones 
provinciales antes de tomar resolución alguna en los negocios 
de que hablan los artículos 28 , 47 y 65 de la presente ley. 
Madrid 12 de Setiembre de 1859.—Juan Martin Carramoiino.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

S ev illa  25 d e  S etiem b re . Un repique general de campa
nas fue el primer .signo demostrativo de la alegría universal 
con que se recibió en la mañana de este dia por el correo ge
neral la fausta y  agradable nueva de los recientes triunfos al
canzados por el tjercito del Norte en los campos de Elizondo y 
Urdax; y  para solemnizarla de un modo conforme á su alta 
importancia, el ayuntamiento de esta capital acordó se cele
brasen los regocijos y  festejos públicos que constan del progra
ma, pudiendo asegurar á Y. que el vehemente deseo de una 
honrosa paz es tan general en esta provincia, que no podrán 
disminuirlo en lo mas mínimo las sugestiones ni los ocultos 
manejos de los enemigos del trono de nuestra inocente Reina y  
de las nuevas instituciones que felizmente nos rigen.

Córdoba 26 d e  S etiem bre . Para preparar la unión de los 
verdaderos amantes de la Constitución y de S. M. la Reina 
Doña Isabel n , se verificó el lunes en el seminario conciliar 
una comida de 160 personas, que puede decirse era lo selecto dvl 
vecindario, ya  en eclesiásticos, militares, empleados y  particu
lares. Reinó la mas cordial fraternidad, manifestándose' por los 
brindis á S. M . , á la Constitución , al duque de la Victoria 
á la tolerancia de opiniones políticas, á la paz, madre de to
dos los bienes y  blanco de todos los deseos, y  á la confraterni
dad cordobesa. Salió luego la comitiva á paseo con la música de
lante, yen d o  á dar los vivas legales ante la lápida de la Cons
titución , todo con el mayor orden y  decoro, mezclados los hom
bres de todos los partidos, rango, clase y  categoría. Apenas se

había concluido con este regocijo, cuando llegó la Gaceta ex
traordinaria del 18, que ha puesto el sello á nuestras esperan
zas. Huida la cabeza de la bandería, es mas cierta la pacificación 
general. En celebridad de semejante nueva se repicaron en el 
acto las campanas, y se acordó por todas las autoridades re
unidas asistir hoy al templo del Señor, dándole gracias por su 
protección. Este común acuerdo ha dicho excelente armonía con 
la orden, recibida por el diocesano, del ministerio de Gracia y  
Justic ia, en que se manda cantar un T e D eum  en todas las 
iglesias. Se ha hecho en esta catedral con la mayor solemnidad, 
celebrando ademas misa con Sacramento expuesto y sermón ana- 
logo , y haciendo una compañía de Milicianos nacionales tres 
descargas en los momentos propios de la función. Se han i lu 
minado las casas , y  todo es placer y regocijo en esta ciudad y  
demas pueblos de la provincia.

D irección  g e n e r a l  d e l  t e s o r o  púb lico .

Para atender á parte de las urgencias mas perentorias del 
servicio militar por lo respectivo al presente mes de Octubre, 
son indispensables 14 millooes de reales, según comunicación 
hecha á esta dirección en Real orden de ayer. En su consecuen
cia los capitalistas que deseen hacer proposiciones para antici
par al tesoro las sumas que tengan por conveniente , á fin de 
cubrir aquella cantidad , podrán servirse remitirla por escrito á 
esta misma dependencia hasta el dia 18 del corriente; en el 
concepto que para el reintegro serán aplicados los productos de 
las rentas y  contribuciones ordinarias, la parte disponible de la 
extraordinaria de guerra, y giros sobre las cajas de las provin
cias de Ultramar en el orden que corresponde á los ejecutados 
hasta el dia.

Las libranzas que á continuación se expresan, expedidas 
por esta dirección, se remesaron á Galicia por el correo que 
salió de la corte en 24 del mes último, el cual fue intercepta
do y quemado: en su virtud se anuncia al público que en el 
caso de que se hubiere salvado a lgu n a , será de ningún valor 
no acompañando á ella la duplicada.

Números. Fecha». Punto». Rs. vn. Plato.

2,285. 5 Abril 1859. Pontevedra. 100,000 8 dia» f.*
2.291. Id...................... Id.................. 100,000 ' 15 id.
2,781. 10 Mayo i d . . L u g o . , . . .  100,000 Id.
5,575. 8 Junio id . .  Id  30 ,000 8 id.
5.574. I d . . . ..............  Id  90,000 Id.
5.575. Id...................... Id  20,000 Id.
5.576. Id...................... Id  90,000 15 id.
5.577. Id ...................... Id  90,000 Id.
5.578. Id...................... Id  20,000 Id.

700,000

—  (

Las libranzas expedida» por esta dirección en la9 fechas y 
por las cantidades que á continuación se expresan, han padeci
do extravío al remitirlas al cobro, y  en su consecuencia que
dan sin valor alguno no acompañando á ella» lo» duplicados 
que gira hoy la misma.

Números. Fechas. Rs. vn. Puntos.

5 .9 1 6 . . .  . 4 ¿le Julio último*. .  2 0 , 0 0 0 . . . .  5
5 .9 1 5 . . .  • Idem.. .  1 0 ,0 0 0 . . . .  (
5 . 9 1 4 . . . .  Idem............................... 6 , 0 0 0 . . ,  . (  Urense>
5 .9 1 5 . . . .  Idem   4>000;^.. .  )
4>6ü6. . . .  7 de Setiembre  1 , 5 5 6 . . . .  Cuenca.

L iceo  a r tís t ico  y  l i t e ra r io .

El jueves 5 de Octubre se celebra la primera sesión artística, 
en que solo tomarán parte las seccione» de literatura, pintura, 
escultura y  arquitectura.

Lo que se previene á los Sres. socios para su inteligencia.^ 
El secretario general.

A yuntam iento con stitu ciona l d e  M adrid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional, 
D. Angel Mazon, por D. Patricio Joaquín de Avila el artícu
lo remitido sobre fueros, inserto en el periódico titulado El 
P ilo to , núm. 199 , correspondiente al dia 20 del actual, 
que principia "Innecesario parece” y  concluye "ataca impa
cientemente mi existencia” , se procedió á celebrar el sorteo de 
los nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley debían 
componer el jurado; y  habiéndose realizado con las formalida
des que la misma previene, tocó á los sugetos siguientes: Don 
Antonio María Corbalan , D. Aotonio Redondo, D. Gabriel 
de la Calle M ac ía , D. Ju lián  Jav ie r ,  D. José María Vildosola, 
D. Rafael Misfavila , D. Juan de Cengotita Bengoa , Sr. conde 
de Saceda , y  D. León García Villareal, quienes declararon por 
unanimidad no haber lugar á la formación de causa.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 1.° d las tres de la  tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 32f con 6 cupones al 

contado: 52£, * ,  ¿ ,  f , f , f  y 35 á v. f. ó vol. y  firme: 52| , 
5 5 ,  ¿  , 54 , 55J ,  55 y 55| á v. f. ó vol. á prima de \ , f  , l£  
y  1 por 100 con 6 cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.

1 Títulos al portador del 4 Por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 6 un dieziseisavo y 6 j  á v. f. ó vol. 

nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 58|. Coruña, 1 d.
Par is , 16-6. Granada, 1 id.

M á la g a , par.
Santander, par á £ b. 

Alicante, £ b. Santiago, 1£ á 2 d.
Barcelona á ps. f s . , £ á par id. Sev il la , ^ á 1 id.
Bilbao, par din. Valencia, \ papel b.
Cádiz, £ á 1 d. Zaragoza, £ id.

Descuento de letras 9 á  6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

In ten d en cia  d e  la  p r o v in c ia  d e  M adrid .

Habiendo llamado en 51 de Agosto último por el Diario 
de esta capital á los Sres. títulos de Castilla que á continuación 
se expresan, para que por sí ó por medio de sus respectivos 
apoderados se sirviesen presentarse en todo el presente mes en 
la administración de rentas de esta provincia para asuntos que 
les pertenece; en la inteligencia que de no verificarlo les para
ría el perjuicio á que hubiese lugar; como este anuncio no ha
ya surtido en los mas el efecto deseado, he dispuesto ampliar 
el término de la referida presentación con iguales circunstan
cias, por todo el mes de Octubre próximo venidero. Conde de 
la Granja, marques de Monte R ea l ,  duque de Sotomayor, 
grande de España, marques de los Arcos, y de Tenorio, y  conde 
de Crecente, marques de Quinta-ílorida, marques de Villares, 
marques de V illora , marques de Villa-ílores, marques de Pa
niega, marques de Villafuerte, condesa de Villanueva de la 
Barca, vizconde de Armería, conde de la Rivera , y marques de 
Alvacerrada.

Ignorándose la habitación en esta corte de Doña Antonia 
Bertnudez, viuda del coronel D. José Diaz , se la avisa por me
dio de este periódico á fin de que se presente en la secretaría 
de esta intendencia á recoger un oficio interesante.

Las personas que se consideren con derecho al título de mar
ques de Avilés y  bienes que le corresponden, cuyo último po
seedor fue D. Ramón de Avilés, que falleció en esta corte en 
5 de Diciembre de 1817, se servirán presentarse en esta inten
dencia con los oportunos documentos que lo acrediten , en el 
preciso termino de 4O dias, contados desde esta fecha.

FvON Mariano Amadori, abogado de los tribunales naciona
les, juez de primera instancia de esta ciudad de Cartage

na y  su partido.
Por el presente, cito , llamo y  emplazo á todos los parien

tes, dentro del cuarto grado, del difunto Francisco Soto, ve
cino que fue de esta ciudad, que se consideren con derecho á 
la sucesión intestada de sus bienes; y  á Tomasa Campoy , inu- 
ger de aquel, ó quienes legítimamente Ies representen , para 
que unos y  otros, dentro del término de 4^ dias, se presenten 
en forma en el juicio de abintestato del referido Soto, que se 
sigue en este juzgado, á usar de las acciones que vieren conve
nirles, y  se les administrará justicia ; bajo apercibimiento que 
si no se presentan, les parará todo el perjuicio que haya lugar 
su falta de comparecencia.

T)OR providencia del Sr. D. Miguel María Duran , juez de pri- 
A mera instancia de esta muy herórica v i l la ,  refrendada del 
escribano del número D. José Rodríguez Solano, en los autos 
de testamentaría de D. Mariano Muriel y  Doña María Santos 
Barragan, ya difuntos, vecinos que fueron de esta Córte, se 
ha mandado citar á sus acreedores por el término preciso de 50 
dias , que empezarán á correr desde la publicación de este anun
cio. Y  para que llegue á noticia de todos, y se presenten por 
sí ó por medio de procurador con poder bastaote, se anuncia ai 
público.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete y  media de la noche. Después de 

una brillante sinfonía , se pondrá en escena el melodrama nue
vo , de grande espectáculo, en cinco actos, titulado

EL D ELATO R ,

6 LA BERLINA DEL EMIGRADO.

Terminará la función con baile nacional.

CRUZ. A las siete y  media de la noche. Se volverá á po
ner en escena la grande ópera en cinco actos del maestro Do- 
n izett i , titulada :

LUCREZIA BORGIA , 

adornada con el aparato que exije su argumento.


